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LA CARTA DE SAN FRANCISCO 

Los Estados Unidos y las Potencias vencedoras convocaron la Confe-
. :rencia de San Francisco, que se inauguró en abril de 1945, para estructurar 
las Naciones Unidas, aun antes que la guerra con las Potencias del Eje 
hubiera concluído. Fué un gran acierto del Presidente Roosevelt reunirla 
en ese momento. En esa forma quiso asegurar su éxito; pensó con razón que 
~ntonces era más fácil llegar a un acuerdo, como en efecto se logró y que 
habría sido mucho más difícil alcanzarlo cuando, asegurada la victoria, se 
habría roto la alianza que entonces ya se perfilaba inestable. Asimismo en 
esa oportunidad fué más fácil obtener la aprobación del Senado norteame
ricano antes que razones de política interna hicieran más controversible la 
Carta y más difícil su aprobación parlamentaria. En ese sentido el Presidente 
·Roosevelt aprovechó la experiencia del Convenant de la Liga de las Nacio
nes y no incurrió en los errores del Presidente Wilson en l9iO. Resultó enton
ces el portavoz de la esperanza y de la ilusión de todos los pueblos de la 
tierra que aspiraban a una paz efectiva y a una organización que la asegurase. 

La Segunda Guerra Mundial ha dejado un doble legado: las Naciones 
Unidas y la Guerra Fría. Nadie puede predecir cuál de ambos determinará el 
futuro. Vivimos por eso en un mundo dividido con una paz inestable. 
Esperarnos que, en las décadas que vendrán, se haga realidad la libertad 
dentro de la ley moral y bajo la égida de las Naciones Unidas. La Carta, 

-no sólo un documento político sino también jurídico, es la fundación de la 
ley mundial, "the world law" y se ha encargado a las Naciones Unidas de 
hacer estudios y fomentar el desarrollo del Derecho Internacional. 

La Carta de San Francisco implicó los siguientes avances sobre los 
proyectos de Dumbarton Oaks, sin ser por cierto perfecta: 

}<?-Proteje la integridad territorial e independencia política de los Es-
lados (art. 2<? inc. 4<?). 

2<?-Declara que las soluciones pacíficas se ajustar6n a los principios 
,¿e la justicia y del Derecho Internacional, (art. 2<?, inc. 3<?). 
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39-Admite la jurisdicción doméstica y se prohibe a la Organización 
intervenir en los asuntos internos de un Estado (art. 29 inc. 79) (1); 

49-Reconoce el derecho de la Asamblea General de discutir cualp 
quier asunto, aunque no puede decidir sobre los que son de la competencia 
,del Consejo de Seguridad (art. 119 inc. '29); 

59-Admite la existencia de los Acuerdos Regionales y los incorpora al 
engranaje de la Organización (Cap. VIII). (2) 

69-Acepta el derecho de propia defensa en el caso que el Consejo de 
.Seguridad quede paralizado por el veto (art. 51); 

79-Dedica todo un capítulo al Consejo de Tutela y a la Administra
~ión Fiduciaria Inter,nacional (Cap. XIII); 

89-Contiene un amplio capítulo sobre la importancia de los problemas 
sociales y económicos en tanto que el acento en los proyectos de Dumbarton 
:Oaks estaba en la seguridad militar. 

La Conferencia de San Francisco implicó, pues, un progreso evidente 
·sobre los Proyectos de Dumbarton Oaks salvo en el asunto del veto, ya que 
se mantuvo inconmovible la fórmula de Yalta con la única excepción, al 
final, (que Roosevelt arrancó a Stalin) respecto a que los Estados que son 
parte de una controversia, así fueran miembros permanentes del Consejo, 
se abstendrían de votar. {3) 

La aceptación de los Pactos Regionales ha permitido a los Estados 
Americanos ingresar en las Naciones Unidas sin renunciar a los acuerdos 
de Chacultepec de 1945 relativos a la seguridad del Hemisferio Occidental 
y que forma la base del Tratado de Asistencia Mutua de Río Janeiro de 1947, 
haciendo compatible las obligaciones de esos Pactos con las de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

El espíritu de las Naciones Unidas es, pues, favorecer el regiona
lismo en sus diversos aspectos -político, económico, jurídico y cultural
dentro de las Naciones Unidas y de los órganos específicos regionales así 
como las Conferencias Interamericanas. La Carta reconoce, plenamente, todo 

(1) El Delegado español José F. de Lequerica, una de las más brillantes personalidades 

en las Naciones Unidas, afirmó en una intervención en la XI Asamblea General. que esta 

disposición era el cinturón de castidad que protegía a los Estados contra violaciones e inter

ferencias en su soberanía por otros Estados o por la propia Organización. 

(2) El Comité Jurídico Interamericano había insistido en que la futura Organización 

Mundial se basara en la ley internacional; que ella deberÍa conciliar el principio del uni

versalismo con la ex1stencia de agrupaciones regionales mediante los vínculos naturales de 

la solidaridad y de los intereses comunes y que podrían adoptar reglas particulares esta

'bleciendo determinadas relaciones entre sus miembros en asuntos que no afecten el conjunto 

de la comunidad internacional. 
(3) Las propuestas de Dumbarton Oaks sometían totalmente los grupos regionales al 

Consejo de Seguridad y su acción podía quedar paralizada por el Veto. Tampoco defi

nían lo que entendían por "acuerdo regional". 
Las naciones latinoamericanas reaccionaron vivamente contra ese control y sobre todo 

contra el riesgo que Rusia pudiera intervenir en los asuntos americanos, cuya resolución 

debe corresponder primariamente a los países americanos. 



48 DERECHO 

regionalismo que tenga como objetivo el mantenimiento de la paz internacio
nal y ha puesto especial énfasis en la utilidad de una cooperación ®tre los: 
Estados cuyos intereses similares se vean favorecidos por la adopción de· 
acuerdos regionales a los que dedica su capítulo vm. 

Las contribuciones principales del grupo latinoamericano en las Na-
ciones Unidas se han referido a los siguientes puntos: 

Respeto a la personalidad e independencia de los Estados; 
Estricta observancia de los Tratados y compromisos internacionales;· 
Régimen de consulta para la solución pacífica de las controversias; 
Cumplimiento de los Derechos Humanos; 
Lucha contra el Colonialismo; 
Admisión de nuevos miembros para hacer efectiva la universalidad de 

las Naciones Unidas; 
Frente común en la lucha contra el comunismo; 
Condenación de la agresión. 

Los antecedentes inmediatos de la Carta de las Naciones Unidas han 
sido la Carta del Atlántico (1942), las Declaraciones de Moscú (1943) y de Yalta
(1945) y 'los Proyectos de Dumbarton Oaks (1944). 

La Carta es un tratado, un texto legal, pero también un documento polí-
tico en que los Representantes de todas las Naciones expresaron y concre
taron sus aspiraciones, ideales y convicciones morales y jurídicas. Es un. 
Código de conducta, gobernando las relaciones de los Estados dentro de lec. 
más grande comunidad de la Historia. Sus disposiciones han afectado, vital
mente, el destino de las naciones y la vida de millones de hombre~. Asf 
pues la Carta de San Francisco no sólo es el más cercano "approach" sinO' 
el comienzo de un mundo regido por el Derecho Internacional. 

Los cínicos y los escépticos podrán decir que solo representan pala-· 
bras y más palabras. Pero_ los grandes documentos como la Carta Magna, 
la Declaración Americana de la Independencia o los Derechos Humanos fue-
ron, inicialmente, meras palabras y han hecho la grandeza de las naciones 
más que las flotas y ejércitos. 

En resúmen, la Carta de San Francisco representa el esfuerzo conscien
te y plausible de crear la mejor de las organizaciones, dentro de lo posible· 
y de las condiciones existentes, con las limitaciones impuestas por la realidad 
y dentro de la esperanza de canalizar las políticas nacionales a través de 
un sistema internacional. Un documento honesto con principios activos, ya 
que, como quería Hamilton, todo gobierno debe contener un principio activo. 
Las Naciones Unidas no son un superestado, sino una organización política· 
internacional con poderes específicos. No es tampoco ni un órgano judicial, · 
ni una alianza polítiCa, aunque actúa de acuerdo con la~ exigencias de la· 
justicia y del Derecho Internacional. 
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ONE WORLD, UN MUNDO 

El destacado historiador inglés Arnold Toynbee ha insistido en que 
la gran revolución del siglo XX no es el descubrimiento del motor a explo
sión o de la energía atómica - la que para el antiguo Rector de Harvard, 
Conant, es tan importante como la invención del fuego-- sino que el mundo 
por el desarrollo de la técnica y de las comunicaciones, se ha vuelto más 
chico. En su libro "One World", Wendel Wilkie - una de las más suges
tivas personalidades del Patrido Republicano que, como candidato de su 
partido, se enfrentó, aunque sin éxito, al Presidente Roosevelt- refiriéndose 
a sus impresiones de un viaje a Rusia, China y Medio Oriente, llegaba a la 
conclusión que "la neta impresión de mi viaje fué nó de la lejanía sinó 
de la proximidad de un pueblo a otro y si yo hubiera tenido algunas dudas 
que el mundo se ha tornado interdependiente y pequeño, éste viaje me 
las habría disipado completamente". Interdependencia que también se ex
tiende al campo económico, porque hoy en día ningún país puede producir 
todos los productos que necesita para su población, su defensa y su expan
sión. Y un mundo, (one world), regido por las Cuatro Libertades del Presiden
te Roosevelt: Independencia física y espiritual del hombre - Mejoramiento 
de su standard de vida - Igualdad de oportunidades - Paz basada en la 
justicia. ' 

La catástrofe de las dos Grandes Guerras Mundiales de este siglo 
c:onstituye una exigencia imperiosa hacia el universalismo y ha puesto 
en evidencia la indiscutible unidad del mundo. Y hoy día un conflicto secun
dario puede precipitar una tercera guerra mundial, con la amenaza de la ex
terminación o degene·ración de nuestra especie por las armas nucleares. 

Cuando las gentes entonces se preguntan: ¿para qué sirven las Nacio
nes Unidas y las Organizaciones Internacionales?, la respuesta está dada en 
la sangre derramada, en los millones de víctimas y en la destrucción ocasio
nada por las guerras de este siglo. 

El siglo XIX fué un siglo de paz, con pocas guerras de esfera limitada, 
debido a que gozó de un orden internacional informal pero efectivo para 
el tiempo y las circunstancias, orden creado por los Tratados de Viena de 
1814-15 y basado en lo que se llamó "el equilibrio de poder" y "el concierto 
europeo''. 

Pero el mundo del siglo XX, sobre todo después de la aparición de 
Estados Unidos y Rusia y el descubrimiento de las armas nucleb:res, ha va
riado radicalmente, es demasiado complejo y el orden internacional debe 
ser protegido por un sistema mundial organizado que es el único que puede 
conservarlo ia largo plazo. 

Las Naciones Unidas implican una ley unánimemente aceptada -la 
Carta- y una comunidad que es la Organización. 

El Papa Pío XII, en su Mensaje de Pascua de Resurrección de 1957, 
ha recordado que los continentes, las naciones y los hombres viven ansiosos 
y confundidos en un mundo turbio, que todo se ha tomado provisional y 
relativo y que el error ha hecho esclavo al hombre. La raza humana perece 
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infectada y herida y su sangre circula con gran dificultad porque los hom
bres, las clases y los pueblos persisten en vivir divididos. 

Pero en esa noche trágica hay claros síntomas de un mejor amanecer, 
anuncia el Papa, y hay la esperanza de poder recibir el beso de un nuevo 
y más espléndido sol en un nuevo día. Señalaba el Sumo Pontífice que la 
energía nuclear ha abierto una nueva edad y un vasto horizonte de posibi
lidades de gran expansión técnica. 

Como señaló también el gran Pon!ífice, en su radio-mensaje de Navi
dad de 1948, las Naciones Unidas deben ofrecer garantías para la seguridad 
de todos los pueblos y que sea la plena expresión de la solidaridad perma
nente en la paz y no la mera expresión de una efímera solidaridad en la 
guerra. 

La Declaración de Moscú, de 30 de octubre de 1943, expresaba que los 
CUJ<Itro Grandes -Inglaterra, Estados Unidos, Rusia y China- reconocían 
"la necesidad de establecer tan pronto como sea posible, una organización 
internacional general fundada en el principio de la igualdad soberana de 
todos los Estados pacíficos, organización de la cual podrán ser miembros 
todos los Estados pacíficos, gr~andes y pequeños, a fin de asegurar el man
tenimiento de la paz y de la seguridad internacional". Y la Declaración de 
Teherán, de Roosevelt, Churchill y Stalin-19 de diciembre de 1943 -reafirmó 
la necesidad de la cooperación y activq participación de los pueblos grandes 
y pequeños que constituían la familia mundial de naciones democráticas. 

LAS NACIONES UNIDAS Y LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 

El gran principio de la Carta de las Naciones Unidas es la justicia. 
Como dijera el año pasado el Secretario de Estado Foster Dul'les, (1) las Na
ciones Unidas no solo buscan el arreglo pacífico de los problemas interna
cionales sino tratan también de lograr que esos arreglos se basen en la 
justicia y en el derecho internacional. Su fin fundamental es el manteni
miento de la paz y de la seguridad internacional, pero respetándose los 
derechos de todas las naciones. Todas son iguales y la Asamblea General 
es un cuerpo democrático en que todos los Estados tienen oportunidad de 
ser oídos por el mundo entero y de dirigirse a la conciencia de la humanidad, 
evitándose injusticias y conjurándose conflictos. Ninguna nación por peque
ña que sea puede dejar de influir en una recomendación, ni ninguna gran 
potencia, por poderosa que sea, puede ser completamente indiferente o 
ignorar las opiniones de las pequeñas naciones. 

El poder o la riqueza no solo constituyen el criterio que alinea a las 
delegaciones. Una Delegación que representa a una pequeña nación o a un 
Estado de poco poder militar - caso de India, Bélgica, Perú, Irlanda pue
de tener una situación de Ieader y de gran irradiación. Las grandes 
personalidiadés en la Asamblea no son siempre precisamente las que perte
necen a las Delegaciones de Grandes Potencias. 

(1) Discurso a los periodistas de la Associated Press reunidos en Convención en New 

York, 22 de abril de 1957. 
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LAS NACIONES UNIDAS Y LA PAZ (1) 

Cuando existe upa disputa o un conflicto, las Partes interesadas deben_ 
tratar de hallar una solución por medio de' negociaciones, comités de inves
tigación, mediación, conciliación, arbitraje, solución judicial, recurso a las 
organizaciones regionales u otro medio pacífico que escojan. El Consejo de 
Seguridad puede investigar cualquier disputa o situación que pueda producir 
una fricción internacional o determinar el surgimiento de un conflicto que 
amenace la paz y la seguridad internacionales y, si persiste el problema, 
puede recomendar la adopción de procedimientos o métodos de arreglo o- un 
proyecto de acuerdo que consider~ apropiado. La Carta, sin embargo, con 
criterio realista acepta los acuerdos regionales y el derecho de defensa indi
vidual y colectivo. 

Pero el Consejo no sólo puede recomendar sino también actuar. Según 
el Capítulo VII, cuando estima que existe una amenaza efectiva para la paz, 
una ruptura de la paz o una amenaza de agresión, . puede hacer recomen
daciones o decidir qué medidas deben tomarse para mantener o restaurar 
la paz internacional. Antes de llegar a esos extremos, puede llamar a las 
Partes interesadas para que cumplan con ciertas medidas provisionales para 
evitar que se agrave la situación. Finalmente las medidas que puede tomar 
el Consejo de Seguridad contra un Estado que ha roto la paz incluyen la 
interrupción de relaciones económicas y de las comunicaciones, ruptura de 
relaciones diplomáticas y lo más importante de todo, el uso de la fuerza. Las 
unidades militares, navales y de aviación serán proporcionadas por los 
Estados Miembros según las negociaciones que se haya hecho con el Consejo· 
de Seguridad. 

LA LIGA DE LAS NACIONES. ORGANIS,MO EUROPEO 

La Liga de las Naciones- que funcionó de 1920 a 1939 -fué una ins
titución europea por sus motivaciones y muy siglo XIX por sus ideas, expre
sando la convicción de los pueblos europeos que le incumbía la dirección y 
responsabilidad de los otros Continentes. Se le llamó, con cierta razón, un 
club anqlo-francés. Le faltó la decisión y la firmeza que demostraron las 
Naciones Unidas -al combatir la agresión de Corea, las guerrillas en Grecia 
o las tropas extranjeras en Irán- cuando se trató de detener la agresión 
del Japón contra la Manchuria en 1931, la de Alemania cuando ocupó mili
tarmente. la Renania y desconoció sus obligaciones para con el Tratado de 
Versalles en 1936 e hizo el Anchluss con Austria y cuando Mussolini se 
lanzó a la aventura de Abisinia en 1939. 

Si la Liga de las Naciones hubiera tomado una actitud resuelta, la 

(1) Cordel Hull en sus Memorias dice que, en la mañana del 31 de diciembre de 1941. 

mientras Churchill tomaba un baño en la Casa Blanca, donde estaba hospedado, Roosevelt 

entró inopinadamente y le sugirió que la Declaración proyectada llevara el nombre de ''Na· 

dones Unidas" "The distinguished bather agreed and this the tenn United Nations came into, 

being". 
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agresión continuada y en cadena de esos Estados totalitarios no habría con
ducido a la Segunda Guerra Mundial. (l) Cuando se quiso detener a esas 
.fuerzas desatadas éstas ya habían ido demasiado lejos y ten:íkxn en pleno 
desarrollo sus planes de guerra. 

La Liga impuesta por las Grtmdes Potencias, aceptada de mal grado 
_por las Pequeñas, ante una opinión mundial poco preparada a las exigen
cias de una institución universal, tuvo como objetivo principal la necesidad 
de la seguridad colectiva y su política estaba determinada por las necesi
dades del "concierto europeo". 

El Concierto Europeo dió un siglo de paz solo roto por las guerras 
de Crimea y franco-prusiana. El siglo XIX fué un siglo de consultas y de 
congresos internacionales pero sin una organización internacional permanen
te, que se reunía sin periodicidad y solo actuaba por acuerdo unánime. Las 
Grandes Potencias de entonces, que decidían los problemas internaciona-
les eran Gran Bretaña, Francia, Rusia, Prusia, Austria y Saboya, que han que
dado barridas ahora por la existencia de solo 2 Grandes -Superpotencias
Estados Unidos y Rusia. Se realizaron los Congresos de Chaumont, Viena, 
Aix-la-Chapelle, Troppau, Labach, Verona, París, Berlín. También fue sur-
giendo una administración internaCional con las Comisiones de los Ríos In
ternacionales, -Rhin, 'Danubio-- y las organizaciones para los ferrocarriles, 
la Unión Postal Universal, la Oficina Internacional de Higiene, el sistema 
métrico internacional y los congresos científicos. 

En la Liga de l(.ls Naciones tenían asientos permanentes en el Consejo 
de Seguridad, Gran Bretaña, Francia, Italia, Japón, Alemania y Rusia. 

Morgenthau en su libro "Politics among Nations", expresa que la Santa 
Alianza fué francamente un gobierno de las grandes potencias, la Liga de las 
·Naciones un gobierno internacional de las Gmndes Potencias con aviso y 
consejo de todos los Estados miembros en virtud del principio de la una
nimidad y las Naciones Unidas es más bien como la Liga, un gobierno 

'internacional de las Grandes Potencias, pero con participación creciente de 
'las Medianas y Pequeñas Naciones. Pero hay un contraste evidente entre 
las espectativas de· la Carta y su realidad. 

La Liga de las Naciones frac'asó porque faltó el acuerdo de las Gran .. 
des Potencias, solo se basaba en lo que se llamaba "el concierto europeo", 
y nunca tuvo carácter universal, porque los Estados Unidos no particirt . .-:tron 
en ella, no obstante haber nacido por la tenaz y generosa acción del Pre-
• sidente Wilson, ya que el Senado norteamericano se negó a ratificar el 
Convenant y porque la Rusia Soviética, que vivía bajo terribles problemas 
internos de afirmación de su propio régimen comunista, le prestó una limi
tada coopeiíación y tuvo una participación de segundo plano. Tenía razón 
el Canciller Soviético Litvinoff cuando afirmaba que la paz era indivisible 
y que los principios en. que se basaba dicha paz también eran indivisibles. 

Es notorio el declinar político de Europa pese a su extraordinario flo-

{1) Si la Liga hubiera actuado en 1936, cuando la ocupación mimar de la Renania 

con la decisión y rapidez de las Naciones Unidas cuando la opresión de Corea en noviembre 
·de 1950, se habría evitado quizás la Segunda Guerra Mundial. 
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recimiento cult~ual y a que sigue siendo gran centro del arte y de las letras . 
.Europa ha sufrido, en carne propia, dos guerras mundiales con terribles bata-
llas libradas en sus territorios, con sus oosas y pueblos destruídos, desde 
el aire, por implacables bombardeos, sus élites diezmadas, sus juventudes 
destrozadas o agotadas por la violencia del conflicto; con Franda debatién
dos~ en una crisis política, con la liquidación del colonialismo y con la 
'::rec~ente depen~encia econó~ica de otras regiones, como es el qaso del 
pe,trol~o: en el siglo XIX pose1a todo el carbón que necesitaba. Ahora sus 
maqu1~~s y sus tanques se ,mueven con petróleo traído del exterior y la últi
ma cnsis del Canal de Suez puso en evidencia cuán fuerte es esa depen
dencia. El eje J?O~Ítico pasó del Mediterráneo al Atlántico y ahora al Pacífico, 
_con sus dos un1cas Grandes Potencias Mundiales que le son ribereñas: 
Estados Unidos y Rusia Soviética. La aventura de Suéz demostró que Francia 
e Inglaterra no pueden desafiar al mismo tiempo, a ambos países. 

La Liga ofreció además una debilidad constitucional (no prohibía la 
guerra ni la ponía fuera de la ley) y una debilidad estructural pues mientras 
era predominantemente europea, el poder unido de Estados Unidos, Ru:::ia 
y Japón era mayor. Comenzó muy alto pero pronto perdió fuerza y autoridad 
y se transformó en una institución sin eficiencia y sin prestigio. Las Naciones 
Unidas nacieron en medio de la Guerra Fría, pero su obra se viene 
,afirmando de año en año; no ha 'sido una simple repetición de la Liga 
.sinó un nuevo planteamiento en función de nuevos problemas y necesidades. 
N o ha pasado -como en la antigua Liga- en la que los grandes problemas 
·wundiales se resolvían fuera de ella, sinó que son afrontados y resueltos 
'Cientro del marco de las Naciones Unidas. Esta no solo ha sobrevivido a los 
'Cambios ocurridos entre 1945 y 1957 -ruptura dRl sistema de alianza de la 
Segunda Guerra Mundial, la guerra fría, el advenimiento de la era atómica y 
de las armas nucleares, la rápida liquidación del Sistema Colonial, la afir
mación internacional de nuevos pueblos como India y Egipto, el rechazo 
de la agresión (casos de Corea y Suez), crisis de nacionalismo (Líbano e Irag), 
sino que se ha ajustado a esos cambios y unificado las fuerzas morales 
del mundo. Las Naciones Unidas se han afirmado y crecido en inanticipa
-dos caminos como principal guardiana de la paz. Se trata de una dinámi
ca sociedad internacional dentro de la cual las naciones viven juntas por 
lazos visibles y tangibles, que se esfuerza por lograr la solución pacífica de 
las disputas y la promoci6n del desarme. Y si se produce la agresión y la 
violencia, cuenta con una maquinaria adecuada para detenerlas. 

Finalmente, en la Carta se reconocen los Acuerdos Regionales. En el 
Convenant solo existía una referencia ambigua e impropl!a a los entendi· 
mientas regionales como la Doctrina de Monroe, la que nunca fue clari
ficada (no obstante que Costa Rica lo solicitó alguna vez), ni recibió nin-
guna implimentación. 

La Liga de Naciones vivió ·cerca de 20 años, de 1920 a 1939. Pero 
le faltó decisión para ;afrontar y resolver los grandes conflictos y hacer 
·respetar sus decisiones, en que estriba quizás, la principal razón de su 
fracaso. Si se detiene al Japón cuando inició la agresión de la Manchuria 
-en 1931 y más tarde, la guerra contra China, o a Italia cuando se lanzó 
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a la conquista de Etiopía en 1935 o a Alemania cuando militarizó 1a RenCl'-
nia el año siguiente, forzó el Anchluss con Austria o conquistó Checoeslo
vaquia, la ag:esión continuada y en cadena de esos Estados totalitarios. 
no habrb: conducido a la Segunda Guerra Iv1undial. Cuando se les quiso· 
detener ya habían ido demasi::rdo lejos y sus leaders - Togo, Hitler, Mus
solini- tenían ya en pleno desarrollo sus planes bélicos. Tuvo razón el 
Canciller soviético Litvinoff cuando afirmó que la paz era indivisible. Los 
principios en que se asentab.a esa paz eran también indivisibles y debían 
basarse en la justicia y no en las situaciones cambiantes del equilibrio del 
poder. Esa es la gran diferencia entre la poltica de apaciguamiento que 
encarnó Chamberlain y que condujo al rendimiento de Munich en 1938, y 
los esfuerzos pacifistas que realizan las Naciones U ni das pero que sabe en-· 
frentarse a la agresión cuando es necesario. 

Respecto a las diferencias en la estructura entre ra Liga de las Na
ciones y las Naciones Unidas se puede señalar que, en líneas generales, 
hay cierta similitud en su estructura: la Asamblea General, el Consejo de 
Seguridad y la Secretaría General. Pero en la Liga las funciones del Con
sejo y de la Asamblea no estaban claramente diferenciadas, en tanto que 
en las Naciones Unidas son definidas y diversas. En la Sociedad de Gine
bra se necesitaba para la casi totalidad de las decisiones tanto en el Con· 
sejo como en la Asamblea, la unanimidad de los delegados presentes. <n 

En las Naciones Unidas, para que haya una decisión en el Consejo 
-iSalvo en meros asuntos de procedimiento que solo se necesita una ma
yoría sjmple- es necesaria una mayoría calificada de siete miembros 
incluyendo a los miembros permanentes; y un voto contrario de estos- el 
llamado veto- paraliza la resolución. La abstención o la ausencia no se 
considera: voto negativo. En la Asamblea se requiere una mayoría de dos 
tercios de lo3 votantes para muchos asuntos, y simple para el resto, la re
formC".: d<? la Carta. Los miembros permanentes del Consejo tienen derech~ 
a impedir. En la Liga toda enmienda implicaba unanimidad de los miem
bros del Consejo y mayoría en la Asamblea. 

La Carta de las Naciones Unidas consta de lll artículos y un largo 
preámbulo sobre los Propósitos y Principios de la Organización. El Con
venant de la Liga de las Naciones solo contenía 26 artículos. 

El Convenant ignoró todo lo relativo a los problemas sociales y eco
nómicos, de gran importancia y relieve en la Carta y su Comisión de Man 
datos es distinta del Consejo de Tutela, el que tiene mayores poderes que 
aquella Comisión. La Corte Internacional de La Haya forma parte de ambas 
y eran idénticos su jurisdicción y procedimientos, pero en la Carta aparece 
más asociada a la obra de las NaCiones Unidas. 

(1) E1 principio de unanimidad sufrió varias modificaciones. En los Comités las resolu. 

ciones se aprobalx:xn por mayoría. En la Asamblea sí se necesitaba la unanimidad. pero las

Delegaciones que eran contrarias a una resolución, simplemente se abstenían. F"malmente se

estableció una düerencia en el procedimiento: las decisiones de la Asamblea requerían sim

ple mayoría y las recomendaciones requerían unanimidad. 
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Hace solo 40 años que los Estados Unidos entraron a la Primera 
Gran Guerra, esa guerra que no sblo destruyó, en palabras de Lloyd George, 
el orden establecido y la unidad de la civilización occidental sinó que dió 
nac~ento a u~ nuevo barbarismo en la forma del Bolchevismo y luego del 
Nazismo, cambios profundos que determinaron además la Segunda Guerra 
Mundial. 

Esta liquidó a las Potencias Europeas como grandes Potencias Mun
diales, acabó con. el colonialismo, ha divido material y espiritualmente 
a Europa y también al mundo en dos grandes poderes -Estados Unidos y 
Rusia Soviética- y precipitado la edad atómica con sus armas terrible
mente destructoras; con la bomba ·atómica y la más peligrosa aun de hidró
geno; los bombarderos supersónicos, los intercontinentales guided missiles 
con cabezas atómicas explosivas, y luego, con el lanzamiento de satélites 
en el espacio sideral. El mundo, que ha sufrido tan terriblemente en esas dos 
grandes guerras, no podrá afrontar una tercera guerra. 

La gran tarea de nuestra época es resolver el problema sustancial de 
asegurar la paz sin someterse :a la esclavitud, de librarse de la aniquila~ 
ción universal sin renunciar a la libertad. Hay que evrtar a toda costa la 
guerra atómica y la destrucción en masa. El mundo libre debe disponer de 
un poder de represalia suficientemente fuerte para que el mundo comu~ 
nista no se atreva a precipitar un ataque como el de Pearl Harbar, sin riesgo 
de sufrir, asimismo, su propia destrucción. 

LAS NACIONES UNIDAS Y EL ACUERDO DE LAS GRANDES POTENCIAS 

El principal objetivo de las Naciones Unidas fué el mantenimiento de 
la paz y de la seguridad inter~acional a ·través del gobierno internacional 
de las Grandes Potencias. Se partía de tres presupuestos: 1 '?-Las Grandes 
Potencias actuarán unidas, frente a cualquier amenaza de la paz sin consi
derar la naturaleza del problema; 29-La sagacidad de las Grandes Poten 
cias permitirá resolver pacíficamente esos problemas, sin recurrir a la gua. 
rra; 3'?-La amenaza de guerra no será suscitada por una gran potencia. 

La experiencia ha demostrado lo contrario: las Grandes Potencias 
no han estado unidas ni actuado conjuntamente y tienen intereses opues. 
tos y la situación es tan tensa que en cualquier momento puede desatarse la 
guerra. 

La Carta, en abstracto, se orienta contra la agresión; pero, en concreto, 
las Naciones Unidas deberán luchar contra la agresividad rusa. Los sovié
ticos dijeron, en marzo de 1953, en la Asamblea General, que la Resolución 
Unión Pro Paz era un complot de Estados Unidos contra Rusia, pero expre
saron en un lenguaje agresivo, una verdad cierta, pues era un cambio funda
mental en la estructura de la Organización y en la balanza de funciones, 
desplazando la responsabilidad del mantenimiento de la paz al Consejo 
de Seguridad de la Asamblea General, para detener las amenazas y los 
actos agresivos de Rusia. 

Se ha dicho que la nueva "Naciones Unidas" debe partir del hecho 
de la guerra fría entre las dos Grandes Superpotencias -Rusia y Estados 
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Unidos- pues China nacionalista es un n1ero fragmento de nación y los 
poderes de Francia e Inglaterra se encuentran reducidos - para impedir 
que esa Guerra Fría se convierta en una Guerra efectiva y pueda lograr la 
paz que ahora sólo existe con temor y como esperanza. 

Fenelón, (l) anticipándose a la actual realidad internacional, hacía 
en el siglo XVII el elogio del sistema de Dos Poderes iguales que mantuvieran 
el equilibrio del destino de la seguridad pública. Creía que era la situación 
más juiciosa y sagaz; todas las demás Potencias devendrían amigas, y cada 
uno de los dos sería cada día más fuerte, tendría más amigos y alianzas, 
ninguno abusaría de su superioridad por temor de irritar al otro, contentán
dose con una aspiración de equidad. 

Pero, para desgracia, el equilibrium pintado por Fenelón, no está 
dando resultados tranquilizadores en la rivalidad entre Estados Unidos y 
Rusia, ni ha creado una situación inestable debido al impacto de la guerra 
total, del nacionalismo ruso y de su agresividad sectaria-comunista y a la 
técnica de la guerra contemporánea. 

Las Naciones Unidas fueron edificadas sobre la base esencial de la 
cooperación de las Grandes Potencias (2). N o se puede nada sin ellas. Es 
una liga de naciones -grandes, mediana~ y pequeñas- amantes de la 
paz, cuya preservación depende, sobretodo, del acuerdo de las Grandes 
Potencias. Por eso, mientras no se modifique el régimen del veto, no podrá 
ser una fuerza operante contra los Grandes. El Consejo de Seguridad pudo 
actuar cuando la agresión de Corea, en junio y julio de 1950, por la au
sencia temporal de Rusia. Más tarde, en noviembre, de ese año, la Asamblea 
General aprobó la célebre Resolución "Unión Pro Paz", que determina: 

a).-La previsión que la Asamblea puede reunirse en 24 horas si el 
Consejo ha visto paralizado, por el veto, su responsabilidad primaria en- el 
mantenimiento de la paz; 

b).-Al reunirse la Asamblea, puede hacer recomendaciones a los 
Estados Miembros, mcluyendo el empleo de fuerzas militares; 

c).-Recomienda que cada Estado miembro disponga, en ese caso, de 
unidades armadas que puedan ponerse, rápidamente, a disposición de las 
Naciones Unidas; 

d).-Establece una Comisión de Observación de la Paz {3) destinada 
a informar inmediatamente apenas surja un área de tensión internacional; 

e).-Creó un Comité de Medidas Colectivas destinado a estudiar e in
formar sobre los medios y vías para fortalecer la paz internacional. 

(1) Suplementa al Examen de Conciencia acerca de los deberes del Reino. 
(2) En el cuento de George Orwell "Animal Farm'' al final, los animales arrojan al 

único hombre que vive ~n la granja, Mr. T10nes, y organizan la chacra solos diciendo: "Los de 4 

pies (animales) son buenos, pero los de dos, 2 pies (los hombres). son malos. Así se podría 
decir: "Las Naciones Unidas son buenas, pero "the power_ politics" malo; excelente la C'arta 
y el espíritu de las Naciones Unidas pero mala la política seguida en ella por las Grandes 

Potencias". 
(3) La Comisión de Observación de la Paz aún continúa en funciones, aunque Rusia 

la objeta y boycotea alegando que es contraria a la Carta. 
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CARACTERISTICAS BASICAS DE LAS NACIONES UNIDAS 

Como características básicas de las Naciones Unidas podemos señalar 
las siguientes: 

J<?-Un sistema 
sal y definitivo para 
internacional; 

de organización internacional, perm1anente, univer .. 
lograr ciertos fines comunes por una acción 

29-Un órgano de seguridad internacional cuyo propósito, según el 
artículo J<? de la Carta, es mantener la paz y la seguridad internacional a 
través de la seguridad colectiva; 

39-Es la extensión y concreción de una alianza de la época de gue
rra que comenzó con la Carta del Atlántico (14 de agosto de 1941), la Decla
ración de las Naciones Unidas. (19 de enero de 1942), la Conferencia de 
Moscú (1 9 de noviembre de 1943), la Declaración de Teherán (19 de diciem
bre de 1943), las Proposiciones de Dumbarton Oaks (1944), la Conferencia 
de Yalta (ll de febrero de 1945) y la Conferencia de San Francisco (1945). 

Las Naciones vencedoras en la Segunda Guerra Mundial representa
ban la piedra angular de la seguridad mundial; (l) 

49-Es una Asociación de Estados Miembros. No un superestado ni 
un gobierno mundial. Es un régimen en el cuarto nivel (local, regional, 
nacional, internacional) en una etapa rudimentaria. Las Naciones Unidas 
son el centro donde se armonizan las acciones de las naciones; 

59-Todos los Estados Miembros son iguales en representación y 
voto (sólo el Consejo de Seguridad, es una excepción a la regla general), 
pero ninguno puede intervenir en los asuntos internos-jurisdicción domés-
tica- de un Estado; 

69-Las Naciones Unidas tienen personalidad internacional. Es algo 
más que una simple Asociación de Estados. Tiene una personería jurídica 
internacional; puede negociar y firmar Tratados; su sede general goza de 
derechos extraterritoriales y de un estatuto legal, y cuenta con una fuerza 
de emergencia, un staff y una bandera propia. La Corte Internacional de 
Justicia de La Haya, en un "avis consultatif", ha expresado que "bajo la 
ley internacional la Organización debe tener todos los poderes que aunque 
no expresamente propuestos en la Carta, le son otorgados por necesaria 
implicación por serie necesarios para el cumplimiento de sus deberes". 

Prosiguen los contactos entre Este y Oeste y las Naciones Unidas sir
ven para mitigar y discutir los conflictos. Pero forzar una solución radical, 

(1) El Dr. Víctor Andrés Belaúnde, de ingenio extraordinario y brillante, ha expre

sado en uno de sus célebres apotegmas, celebrado y festejado en los corredores de la Orga

nización, que la norma en las Naciones Unidas es que siempre desaparece algo: cuando hay 

un conflicto entre dos naciones pequeñas, desaparece el conflicto; cuando uno entre una 

nación grande y otra pequeña, desaparece la pequeña nación y C'Uando hay un conflicto 

entre dos grandes potencias dsaparecen las Naciones Unidas! 
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en esta etapa de la guerra fría y de la crítica situación internacional, solo 
conduciría a que desaparecieran las Naciones Unidas. Persiste la crisis inter
nacional; pero también subsiste la Organización. {1) 

Las Naciones Unidas, directamente o a través de las agencias espe
cializadas, se ha interesado en la vida social y económica del mundo, los 
derechos humanos, el problema de los refugiados, la independencia de los 
territorios bajo tutela y ha tenido una enorme influencia sobre la vida de 
los hombres del mundo entero en los campos de la producción alimenta· 
ción, finanzas, salud y comunicaciones. 

Las Naciones Unidas tienen por objetivo no solo hacer la vida de las 
nacj__ones más segura y protegida sino también más productiva, con un afir
mcltivo sentido de promover el bienestar general. La paz y seguridad inter
~acionales, el bienestar económico y el progreso social son sus grandes 
objetivos. 

LA ASAV..B.LEA GENERAL. - PRINCIPALES ATRIBUCIONES 

Las Naciones Unidas se componen de un grupo de órganos y agencias 
además de las comisiones, comités y conferencias especiales. Cinco cuerpos 
se designan en la Carta como "los principales órganos": la Asamblea General, 
el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo de Tutela 
y el Secretariado. A la Corte Internacional de Justicia se le designa como "el 
principal órgano judicial". 

La Asamblea General funciona durante tres meses al año en sesio
nes ordinarias. Generalmente comienza sus sesiones el tercer martes de 
setiembre y termina en vísperas de Navidad. Habitualmente se reúne en 
Nueva York, en la sede general de la Organización; aunque en· dos opor
tunidades -1948 y 1951- se ha reunido en París y la primera Asamblea, 
fué en Londres, en 1946. La Asamblea puede reunirse también para sesiones 
especiales con temario específico. 

En la Asamblea están representados, en absoluto pié de igualdad, 
todos los Estados Miembros, con igual número de votos, - uno por país. 
Sus funciones - un poco extensas - son deliberativas ya que puede 
discutir y hacer recomendaciones sobre todos los asuntos que afectan la 
paz y la seguridad internacional y el gobierno del mundo con excepción 
tan sólo de los que son específicamente de la competencia del Consejo de Se
guridad y mientras éste los esté examinando; constituyentes por que puede 
amplitJ:r o modificar la Carta de las Naciones Unidas pero dentro de un pro
ceso de mayorías y de rectificaciones, establecido en la misma Carta; 
electorales pues elige al Secretario General de la Organización, a los Jue
ces de la Corte Internacional de Justicia de La Haya, a los Miembros no 
permanentes del Consejo de Tutela, del Consejo Económico y Social y 

(lJ En los últimos 150 años, la guerra generalizada determinó un intento de 

organización internacional. La Santa Alianza siguió a las guerras napoleónicas; lá Ligá de 

les Naciones a la Primera Guerra Mundial y las Naciones Unidas a la Segunda. 
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'Otros Organismos de supervigilancia pues controla y regula los otros órga
_nos de las Naciones Unidas y, como organismo central, recibe y considera los 
informes que se le presentan; y financieras pues aprueba el presupuesto 
de la Organización .Y fija el régimen de cuotas. Pero sus principales funcio
nes son políticas como la consideración de los principies generales para 
mantener la paz y la cooperación internacionales; el desarme y la solución 
pacífica de los problemas internacionales, cualquiera que sea su origen 
y jurídicas pues debe impulsar el desarrollo del Derecho Inten1acional y 
'SU codificación, hacer efectivos los derechos humanos y fomentar el pro
greso cultural. económico, educativo y sanitqrio de los pueblos. 

La Asamblea General está obligada ci.' aprobar los asuntos importan
tes como los llama la Carta, por una mq:yoría calificada de dos tercios 

. de los miembros presentes y votantes (1). 
Las resoluciones y recomendaciones que requieren esa mayoría están 

enumeradas exhaustivamente en la Carta (2) y son: 

las recomendaciones relativas al mantenimiento de la paz y ele la 
.seguridad internacionales; 

la admisión de nuevos Miembros; 
la supresión de los derechos y privilegios de algún Miembro o su 

expulsión; 
las cuestiones relativas al funcionamiento de la administración 

·fiduciaria; 
las cuestiones presupuestarias; 

la elección de los Miembros Permanentes del Consejo de Seguridad, 
del Consejo Económico y Social y de los de Administración Fiduciaria; y 

la reforma de la Carta de las Naciones Unidas y la convocatoria de 
una conferencia general y todos los demás asuntos relacionados con esa 
reforma (artículos 108 y 109). 

Salvo esa mayoría calificada para determinados asuntos, el veto 
no funciona en la Asamblea. Todos los demás asuntos, incluyendo la deter· 
minación de los que deben resolvel'se por una mayoría calificada, se 
toman por mayoría simple. 

La Asamblea no toma resoluciones obligatorias sino recomendacio
nes. El cumplimiento colectivo de una decisión (en.forcement action) de las 
Naciones Unidas sólo puede hacerlo el Consejo de Seguridad. Pero ningún 
Estado puede ignorar las decisiones de la Asamblea porque representan 
la opinión pública mundial y el sentimiento generalizado de las naciones. 
Puede dejar de cumplirlas, como en el doloroso caso de las recomendacio
nes sobre Hungría, pero se sitúa en una condición embarazosa y se pone 
ol margen de la ley internacional. 

La Asamblea General es el "meeting town of the world", el forum 

(1) Las abstenciones no se computan de manera que los votos afirmaü'Yos deben ter, 
cuando menos, el debla de los negativos para alccmsar asa mayoría de dos tercios. 

(2) Artículo 18, (inciso 29). 
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mundial para debatir y exponer un parlamento internacional (l) donde se 
tratan todas las cuestiones de interés m un dial con plena libertad; donde se 
exponen, a plena luz, las quejas, temores y agravios, así como las esperanzas 
y deseos y donde ninguna nación puede bloquear una discusión ni prohibir 
las inclusión de un tema. Las resoluciones que adopta no son obligatorias ya 
que tie:r¡e poderes de recomendación y de persuación y no de coerción pero 
representan la fuerza moral, la fuerza de }os, principios y la fuerza de la opinión 
pública mundial. No puede mandar ni legislar sino someter, proponer y reco
mendar pero una recomendación puede ser más efectiva que una normcr 
compulsiva porque detrás de ella, está el mundo entero. 

Se censura a la Asamblea --a la cual confluyen las grandes per-
sonalidades pero también todas las vanidades del mundo- el exceso de 
discursos .que repiten los mismos argumentos, ''un gouvernement qui parle", 
los arrebatos de hipocrática indignación, su falta de sentido de la realidad y 
sus gestos teatrales, ya sea para la galería o para el record de las versiones,. 
repitiéndose los mismos argumentos. (2) 

Es cierto que hay pérdida y desperdicio de tiempo pero los delega
dos que la integran son los mismos que forman los parlamentarios nacio
nales. Y el precio necesario para tener un gobierno libre, popular y repre--
sentativo es que sus asambleas no sean controladas, sometidas ni orde
nadas aunque a veces, sean impetuosas o se prolonguen innecesariamente .. 

La Asamblea General puede reunirse extraordinariamente, a pedido 
del Consejo de Seguridad o de una mayoría de los Estados Miembros. 
Hasta ahora se han efectuado cinco reuniones extraordinarias. Dos de ellas 
(194 7 y 1948) para la cuestión de Palestina; otras dos, concurrente~ente en no
viembre de 1956 para· los asuntos de Hungría y de Suéz y la última, en agosto 
de 1958, para el problema de las tropas extranjeras en Líbano y Jordania. 

La Resolución Unión Pro Paz varió las reglas tan solo 24 horas des
pués de convocada, estableciendo una Comisión de Observación de lcr 
Paz y recomendando a los Estados miembros que mantengan fuerzas ade
cuadas para acudir al llamado del Consejo de Seguridad o de la Asamblea, 
en tanto que un Comité de Medidas Colectivas estudiaría la amplificación 
del sistema. 

El año 1950 representa pues un importante desplazamiento del centro 
de gravedad de las Naciones Unidas y la Asamblea asumió buena parte 
de la autoridad que en el concepto de sus organizadores, deberían corres-

(1) Ya Aristóteles sostuvo que en todo Gobierno aún para el Gobierno del Mundo, deb& 

existir una Asamblea deliberante para los asuntos de interés público 
(2) Como forum se ha usado y abusado en ella de la propaganda. Una señora le

preguntaba al delegado norteamericano Warren Austin, durante una de las sesio• 
nes de la Asamblea, cómo podía resistir tanta palabrería. ''Señora, le repuso el Embajador 

Austin, es mejor que los diplomáticos tengamos úlceras y nó que se mate a los J6venes". 
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pender al Consejo de Seguridad. (l) Ha sido el más dramático desarrollo 
funcional de la Carta. 

La Carta abrió un nuevo campo: el estatuto y tratamiento de los 
seres humanos. Las Naciones Unidas se han comprometido a promover ei 
respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales para todos los pueblos sin distinción de raza, sexo, len
gua o religión. La inclusión de estas disposiciones en San Francisco, en 
1945, fue una consecuencia de las atrocidades cometidas por los nazis. 
Pero es también reflejo de una nueva conciencia internacional de los idea
les occidentales y liberales. El triunfo de la civilización occidental no solo 
consiste en conquistas materiales y mecánicas. Los ideales proclamados 
en la American Decl~ation of Independence, en el Bill of Rights en el 
Common Law inglés y en la Déclaration des Droits de l'Hom.me de la revolu
ción Francesa han hecho su camino y hoy son la aspiración de todos los 
pueblos del mundo y se ha concretado en la Declaración Universlal de los. 
Derechos Humanos, hecha por las Naciones Unidas en 1948. 

EL CONSEJO D'E SEGURIDAD.-EL VETO 

EJ. Consejo de Seguridad, que funciona. permanentemente en la sede· 
general, "será organizado de modo que pueda funcionar continuadamente"' 
(art. 28). Se compone de once miembros. Cinco países -China, Estados 
Unidos, Francia, Inglaterra y Rusia- son miembros permanentes. Los otros 
seis miembros rotativos son elegidos por la Asamblea, por un período de 
dos años y pueden ser reelegidos. Esos miembros puramente formales son. 
en la "Cictualidad (1958): 

Canadá 
Colombia 
Panamá 

Japón 
Iraq 
Suecia 

Las funciones principales del Consejo son m·antener la paz y la se
guridad internacionales, que es su responsabilidad primaria y fundamen
tal; investigar toda controversia o situación que pueda conducir cr un con
flicto internacional y recomendar _los medios apropiados para solucionar-

(]) Churchill, uno de los Padres de las Nacio:~;tes Unidas, ha dicho que la estructura: 

de la Organización ha cambiado grand'emente, según fue ideada por sus arquitectos, y se

ñala que las diferencias entre las Grandes Potencias ha determinado un auniento en la: 

responsabilidad de la Asamblea, lo que se ha intensificado por el aumento de nuevos Miem
bros. Con un nostálgico criterio imperialista, (conforme las elecciones realizadas en octubre 

último, Argentina ha sido elegida para reemplazar a Colombia, Túnez a Iraq, el gran 

estadista inglés expresa: "Nosotros queremos bien a todas las Naciones y hemos creado 

muchas de ellas y hecho lo mejor para garantizar su integridad y prosperidad. Pero es 

anómalo que el voto o el prejuicio de una pequeña nación pueda afectar los acontecimientos 

que interesan a poblaciones que, muchas veces, e:x:ede el número de aquellas". 
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la; las cuestiones del desarme y control de armamentos; determinar la exis
tencia de una amenaza contra la paz o de un acto de agresión y recomen
dar las medidas que deben tomarse al respecto; instar a los Estados Miem-
bros a que apliquen sanciones económicas y tomen medidas que no im
pliquen el uso de la fuerza armada para evitar o suspender la agresión; 
aplicar medidas militares contra un agresor; recomendar la admisión de 
nuevos miembros, llenadas las condiciones que exige la Carta, -es decir, 
que sean Estados amantes de la paz, que acepten y puedan cumplir las 
obligaciones que impone la Carta de las Naciones Unidas (art. 49) y las 
condiciones que deben reunir los Estados para adherirse al Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia-, ejercer las funciones de supervigilancia 
de la administración fiduciaria en las zonas estratégicas (1); proponer el 
Secretario General a la Asamblea y elegir, de ac:uerdo con ella, a los jueces 
de la Corte Internacional de La Haya. 

El Consejo de Seguridad actúa en nombre de las Naciones Unidas 
y en consecuencia, sus componentes se comprometen a cumplir sus deci
siones y a poner a su disposición, cuando sea necesario, fuerzas anna
das y la ayuda conveniente para el mantenimiento de la paz y de la segu-
ridad internacionales en urla zona determinada. 

Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cualquier asunto, salvo 
en las del procedimiento para las que se necesita una mayoría simple de siete 
votos, debe tomarse por el voto afirmativo de siete de sus miembros com
prendidos los c.inco miembros permanentes. En todo asunto en que uno de 

·los Estados que es parte de la controversia, es también miembro del Consejo, 
debe abstenerse de votar. En cualquier materia que no sea simplemente pro
cesal, si uno de los miembros permanentes vota negativamente, no hay 
decisión. Es el llamado derecho del veto. 

Se ha dicho que el Consejo, que funciona permanentemente, es el órga-

no ejecutivo de las Naciones Unidas. 
John Foster Dulles, actual Secretario de Estado de los Estados Uni

dos, observaba hace algunos años qU:e la posibilidad para las Naciones Uni
das de ser poderosa dependía sobre todo de la Asamblea General. El rol del 
Consejo de Seguridad es predominantemente negativo: mantener la paz y 
la seguridad, detener la agresión. En cambio corresponde a la Asamblea 
promover la cooperación internacional, las libertades fundamentales y los 
derechos humanos, ejercer la administración sobre los territorios bajo tutela 
y promover mejores standards de vida. 

La función del Consejo es eminentemente política: mantener la paz 
y la seguridad internacionales -world' s peacemaking- que las :j~rce 
con autoridad propia no está sujeto al control de la Asamblea n1 esta 

puede impc;zrtirle instrucciones. 
. Las Grandes Potencias ofrecieron autolimitarse en el uso del veto 
durante la Conferencia de San Francisco. El veto representaba además la 

(1) Las únicas zonas estratégicas son las islas del Pacífico, antiguos mandatos japo

neses, (islas Carolinas, Marshalls y Marianas) administradas en la · actualidad por los Es-

:tados Unidos. 
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legalización temporal de la Alianza durante la Segunda Guerra Mundial en 
una asociación permanente de los tiempos de paz, en que los vencedores 
actuarían de concierto y el reconocimiento de la verdad notoria que la nue
va organización mundial necesitaba el acuerdo de los Cinco Grandes para 
funcionar con encienda. Pero, desde entonces, el mundo ha estado dividi
do en dos grandes bloques opuestos. El Consejo muchas veces ha quedado 
paralizado y no ha podido actuar -hasta se han producido vetos de los 
cuales no todos fueron de Rusia- en tanto que la Asamblea ha ampliado y 
afirmado su 'acción, particularmente por la Resolución "Unión for Peace" pues 
como hemos visto (1) implicó un cambio radical desplazándose el centro 
de gravedad del Consejo a la Asamblea. Así, el asunto de Grecia y los 
guerrilleros comunistas fue removido de la Agenda del Consejo; y enton
ces la Asamblea de 194 7 lo consideró en su Orden del Día, designando 
un Comité Especial para los Balkanes; y lo mismo en el asunto de Corea, 
en que nombró otra Comisión que se hallaba en la región cuando estalla
ron las hostilidades y que informó inmediatamente de lo que ocurría. 

Si el Consejo queda paralizado tratándose de un acto de agresión, 
la Asamblea puede reunirse en un plazo de veinticuatro horas. Es una 
forma de soslayar el veto en caso de agresión pues la Asamblea puede 
tomar una decisión por mayoría de dos tercios, olvidándose la exigencia 
del voto concurrente de todos los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad (2). 

El Veto en el Consejo de Seguridad 

En la Liga de las Naciones todas las decisiones, ya fueran del Con
sejo o de la Asamblea, debían tomarse por unanipüdad. La abstención 
no se entendía como voto negativo sino como expresión de '<lceptar la 
decisión pero sin su especifica aprobación. La Liga solía aprobar meras 
recomendaciones por simple mayoría. Otra fórmula era aprob)ar una cues
tion por mayoría en los Comités y no llevarla al plenario hasta que se estu
viera seguro de la unanimidad. 

Al planearse las Naciones Unidas, las Estados Unidos considera
·ron que el Consejo de Seguridad no debería tener poder sobre ellos sin su 

(1) La Unión Soviética ha objetado esta resolución sosteniendo que es violatoria de la 

Carta, al destruir el principio de la responsabilidad conjunta de las Grandes Potencias y 
deprimiendo al Consejo de Seguridad de sus legítimos poderes, lo que es una oposición expli

·:cable porque la resolución Unión for Peace ha permitido ampliar el área de decisiones 
que pueden tomarse sin el consentimiento del Consejo de Seguridad. Pero durante el asunto 
de las tropas extranjeras en Líbano invocó esa resolución para pedir la convocatoria inme

diata de una Asamblea Extraordinaria. 

(2) S'e ha dicho que el declinar el Consejo de Seguridad como órgano principal 
del mantenimiento de la paz, y el surgimiento de la Asamblea General es incuestionable

mente el desarrollo constitucional más significativo que se ha producido en las Naciones 

lJnidas. ···véase, U. N., the first ton years", por Clark M. Eichelberger. 
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consentimiento y demandaron el veto. La Rusia Sovié,tica pensando en l·a 
organización sobre todo como un órgano de seguridad, destinado a pro·· 
teger sus posiciones adquiridas, abogó también por el principio de la una
nimidad. China y Gran Bretaña fueron en Dumbarton Oaks menos insis
tentes en el veto. Entonce~ no se llegó a ningún acuerdo. Sólo en Yalta, 
donde se decidió también la convocatoria de la Conferencia de San Fran
cisco, se acordó la fórmula del veto que después se incorporó a la Carta. 

El problema del veto ha sido el más difícil y complejo de la Orga
nización como funcionamiento y como política. En el Consejo se han pro
ducido 89 vetos, de los cuales 85 han sido de Rusia, 4 de Francia, 2 de Gran 
Bretaña, 1 de China y ninguno de Estados Unidos, (l) abuso que, en muchos 
casos, solo ha conducido a la futilidad o a la frustración. 

Rusia ha abusado del veto, en forma extensiva y contrariando lía 
promesa de aplicarlo lealmente, (el último N9 83 lo h!a emitido en mayo 
último sobre la propuesta norteamericana de Inspección sobre el Artico), 
solo cuando viera comprometida su seguridad y que no se enfrentaría al 
juicio moi'al del mundo. Ha sido la consecuencia de una política soviética 
de post-guerra agresiva, no cooperativa y recelosa o sea una política inter
nacional fijada por sus propios términos. 

En San Franciso, las Pequeñas y Mediana_s Potencias, deseosas de 
establecer una efectiva Organización y conscientes de que ésta debería tener 
poderes coercitivos en interés de la paz, fueron opuestas a que los Gran
des estuvieran exceptuados de este poder de coerción. Pero en la tenaz 
batalla que libraron intentaron, sin éxito, modificar la fórmula de Yalta. 

Lo único que se logró fue una Declaración de las Cuatro Potencias 
Organizadmas de la Conferencia sobre el Veto en el Consejo de Seguri
dad, que en esencia, dice que los Poderes que pidieron el veto en Yalta 
lo continúan necesitando y recordando que cualquier situación en que las 
Naciones Unidas intentaran ejercer una acción coercitiva contra un Grande, 
solo podía resolverse en otra Gue11:1a Mundial o en la bancarrota de las 
Naciones Unidas. Aceptaron tambi~n que cuando una nación, grande o 
pequeña, fuera parte de una controversia, se abstendría de vot,ar. (Art. 27 
de la Carta). 

Además, en San Francisco, se juzgó que el problema primordial en 
lo3 años a venir sería el control de Alem,ania y el Japón y no la rivalidad 
entre las Potencias vencedoras. En cambio el gran problema de la última 
década, ha sido la política expansiva y conquistadora que realiza la Rusia 
Soviética en tanto que, contra lo que se preveía, los Estados Unidos han 
ayudado al resurgimiento industrial y económico de Alemania y seguido 
una política generosa con el Japón el que fué elegido en 1958 para el Consejo 
de Seguridad con la decidida ayuda de los Estados Unidos. Los primeros 
problemas que tuvieron que afrontar las Naciones Unidas no fueron con el 

(l} Sumados individualmente aparecen 92 vetos, pero se debe a que cuando el asunto 

del Gobierno español de Franco, Rusia y Francia votaron negativamente; y cuando el debate 

del Canal de Suéz, Inglaterra y Francia vetaron en dos oportunidades, al mismo tiempo, los 

proyectos de resolución. 
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Japón y Alemania sino la presencia rusa en Irán, los guerrilleros en Grecia 
alentados por los países comunistas satélites y favorecidos por el debilitamien .. 
to de la influencia y poder ingleses y los reclamos de Líbano y Siria contra la 
presencia de tropas extranjeras en su territorio y la continua división de 
estados soberanos como Alemania, Vietnam y Corea y la opresiva políti
ca de la Unión Soviética, respecto a los Estados de la Europa Oriental. 

En el Consejo de Seguridad, las Potencias Occidentales han con~ 

1ado con mayorí,as homogéneas y solo en pocos casos, como en la crisis 
del Canal de Suez, usaron del veto. Los rusos se quejan de lo que llaman 
esa "mayoría mecánica". 

Rusia y Occidente marcharon juntos durante la guerra pero este 
"Working-agreement" se quebró apenas terminadas las hostilidades, lo que 
se puso inmediatamente de relieve durante el bloqueo ruso de Berlín. Los 
rusos, sintiéndose fuertes, han realizado una propia política de expansión, 
primero en Europa Oriental, transformando en satélites, antiguas naciones 
como Polonia, Bulgaria, Rumanía, Albania, Checoeslovaquia y durante al
gún tiempo Yugoeslavia (hasta que el Mariscal Tito decidió seguir su lí
nea independiente de "socialismo nacional"); la sangrienta represión en 
Hungría y ahora su acción perturbadora en el Medio Oriente, en la zona de los 
países árabes (Egipto, Siria y Líbano). Inglaterra salió de la guerra noto
·riamente debilitada y ha tenido que moverse a la defensiva; Francia ama
rrada con conflictos políticos internos, con la liquidación del colonialismo 
y con el grave_ problema de Argelia; la China nacionalista desplazada del 
Continente, en poder de los comunistas y encerrada en Formosa; y los 
Estados Unidos teniendo que multiplicarse para mantener su situación de 
"leader en el mundo de las naciones libres y llenar los vacíos dejados por 
las otras Potencias. 

El Consejo de Seguridad ha establecido la doctrina que las absten
-ciones o ausencias no impiden una resolución ,afirmativa. El veto debe ex
presarse mediante un voto negativo. Así en los casos de la queja inglesa 
contra la colocación de minas en el Canal de Corfú por Albania, en la 
creación del Comité de Buenos Oficios de Indonesia y la Comisión de 
Mediación E:}n Cachemira, las abstenciones de los miembros permanentes 
no impedieron que se consideraban aprobadas las resoluciones. Asimismo 
el acuerdo que se tomó en el caso de Corea, en junio de 1950, en ausen
cia de la Unión Soviética (que desde hacía meses, no concurría al Con
sejo en protesta por la presencia del Delegado de la China N;acionalista 
en vez de ser uno de la China Comunista) se considEtrÓ que la ausencia 
no era veto. 

Existe una fuerte tendencia para limi~ar el ejercicio del veto a los 
asuntos comprendidos en el Capítulo VII, de la Carta, relacionado con los 
cctos de agresión o rompimiento de la p~z. que pueden acarrear la apli
cación de sanciones y medidas coercitivas; pero no cuando se trata del 
Capítulo VI, arreglo pacífico de las controversias o admisión de nuevos 
miembros, lo que parece más conforme con el espíritu que inspiró el veto 
y las exigencias del normal funcionamiento del Consejo de Seguridad. 
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El Consejo Económico y
1 

SociaL La Asistencia Técnica 

El Consejo Económico y Social se compone de dieciocho miembros.., 
elegidos por tercios cada tres años. Las Grandes 'Potencias son sucesiva
mente reelegidas así como los países llaves en el desarrollo industri$11. Sus 
funciones se refieren al progreso económico y bienestar social de los pue
blos miembros de la Organización. 

El Consejo ha crecido con una complej1a organización estructural y 
con una gran variedad de instituciones que pueden ser comisiones funcio
nales o regionales, comités ad-hoc y cuerpos especiales. Además existen 
tres comisiones regionales económicas, una para Europa, otra para Asia 
y Extremo Oriente y la tercera es la Comisión Económica para América Latina 
(CEP AL), cuya sede regional es la ciudad de Santiago de Chile y 
que ha prestado muy útiles. servicios para planear el desarrollo económi
co latinoamericano, estudios económicos, asistencia e información. La Asam
blea de 19S8 ha establecido otra Comisión Económica para Africa. En muchos 
casos el Consejo es responsable ante la Asamblea General; en otros actúa 
por su propia iniciativa. 

Al estructurarse las Naciones Unidas se reconoció que las condiciones 
sociales y económicas de los pueblos tenían una relación directa con la paz 
internacional. Miseria y descontento implican frustraciones y tensiones que 
pueden destrozar el orden, la estabilidad y la seguridad internacionales, 
representando un campo abonado para los extremismos y doctrinas agresi
vas y las dictaduras militaristas. La paz sólo puede mantenerse por el empleo 
de un ejército que rn~:rntenga el statu quo, situación que solo puede ser tran
sitoria y explosiva. Por eso el mejoramiento de las condiciones sociales y 
económicas alivia la tensión internacional y favorece la paz. Al perseguir 
este goal de desarrollo económico, la mejor utilización de los recursos es de 
básica importancia. El artículo SS de la Carta dispone que las Naciones Uni
das facilitarán la creación de condiciones de estabilidad y bienestar que 
son necesarias para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, 
basados en el respeto al principio de la igualdad de derechos y de la libre 
determinación de los pueblos, y que la Organización promoverá: 

a) Niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos y 
condiciones de progreso y desarrollo económico y social; b) La solución 
de los problemas internacionales de carácter económico, social y sanitario 
y de otros problemas conexos; y la cooperación internacional en el orden 
cultural y educativo; y e) el respeto universal de los derechos humanos y 
a las libertades fundamentales de todos los hombres, sin hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión y luchará por la efectividad en el 
tales derechos y libertades. Con ese objeto se ha creado una Comisión de 
goce de Derechos Humanos para proteger la libertad y la dignidad del 
hombre, lo que, por primera vez, se hace en el plano internacional. Acaba 
de establecer un Fondo de Desarrollo Económico para impulsar proyectos 
de progreso económico y desarrollo estructural de los países menos desarrcr· 
liados con un capita], inicial de 100 millones de dólares. 
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Cuando se haga la historia completa de las Naciones Unidas su obra 
será juzgada por el cumplimiento de la mejora en los standards de nutrición 
y salud y en el planeamiento de un mundo más libre, más próspero, mejor 
educado e integrado para promover una vida mejor y más completa para 
todos los pueblos en un mundo pacífico. Porque la necesidad de un incre
mento social y económico de las naciones subdesarrolladas es, ha dicho el 
Secretario General Hammarskjold, el mayor desafío que afronta la Orga-
nización. 

La Liquidación del Colonialismo 

Estamos viviendo el final del Colonialismo, la gran aventura que 
comenzó en el siglo XVI y culminó en el siglo XIX. 

Una cuarta parte de la población mundial, 650 millones de seres, ha 
ganado su independencia desde la conclusión de la Segunda Guerra Mun
dial. India, Binnania, Ceilán, Pakistán, Indonesia, Sudán, Indochina, Ma
rruecos, Túnez y últimamente Ghana, Malaya y Guinea, las más jóvenes 
de todas, son hoy en día naciones libres y soberanas. Otros doscientos mi
llones de seres, están en proceso o luchando para ganarse esa independen
cia como Argelia, Somalia, Nigeria, Singapore, Chipre y la Isla de MaHa (1). 
Esa revolución anticolonial ha sido facilitada por la debilidad de las na
ciones europeas, a raíz de la Segunda Guerra Mundial, la intensificación 
del nacionalismo y un sentimiento generalizado de justicia social, duque 
como en el caso de Indonesia, se preguntan si esas nuevas naciones no 
han advenido a la vida independiente no del todo maduras. 

Esa independencia ha sido estimulada y canalizada a través de las 
Naciones Unidas como lo ha sido en los casos de Indonesia, Túnez, Marrue
cos y Ghana. La Organización no sólo ha facilitado la transformación de 
antiguas colonias en Estados Libres sino que ha permitido soluciones jurí
dicas que, de otro modo, habría estalJ>a:do en la violencia y en la lucha 
armada. (1) Asimismo una vez independientes las ayudas a convivir dentro 
de la gran familia de naciones. Las nuevas naciones son naturalmente las 
más vehementes defensoras de las que todavía no lo son. 

Esta lucha por la independencia ofrece ulteriores facetas. La revolución 
contra el imperialismo político se prosigue en la revolución contra el impe
rialismo económico y contra el hambre, lucha que, por cierto, es mucho más 
difícil y dura. Las naciones pobres y atrasadas saben que hay otras que no 
lo son y desean progresar, explotar sus riquezas y elevar su standard de 
vida. La mitad de los hombres del mundo no saben leer ni escribir ni pue
den cubrir sus necesidades elementales: comida y techo. Las Naciones Uni-

(1) "Sin la absorbente capacidad de las Naciones Unidas, y de ser un forum para· 

que las naciones coloniales expusieran sus quejas, el mundo puede ser que hubiera explo

tado. La sabiduría con que las Naciones Unidas ayudan a las Potencias coloniales a 

dar libertad y gobierno propio a los que no lo tienen, üene mucho que ver con. la paz der 
mundo". Eichelberger ob. cit. 
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das han iniciado un novedoso y fecundo programa a través de la Asisten
cia Técnica: ayudar a los pueblos atrasados a que se ayuden a sí mismos. 
Naciones ricas y pobres, industrializadas y subdesarrolladas, trabajan pues 
en una empresa común de gran responsabilidad. Hay países como la India, 
el Egipto y otros pueblos de Asia, de Arabia o de Latinoamérica que están 
orgullosos de su cultura y de su historia pero que son muy pobres, con un 
bajísimo standard de vida, y tienen además un alto índice de crecimiento 
demográfico. Este •aumento de población, su transformación política, su na
ciente industrialismo y su celoso nacionalismo tendrán una influencia deci
siva en el futuro internacional. El Delegado del Líbano, Presidente de la 
Asamblea de 1958, Car:ios Malik, dijo una verdad simple y profunda cuando 
afiirmó que, en la medida que el Consejo Económico y Social promueva so
]uciones para los pueblos subdesarrollados, los problemas que debe enfocar 
el Consejo de Seguridad declinarán proporcionalmente. 

La Asistencia Técnica se ha establecido para suminist!ar a los países 
subdesarrollados, conocimentos técnicos para el desarrollo de sus econo
mías y funcionarios experimentados internacionales, capacitados en diver
sos problemas técnicos y en movilizar información y desarrollar nuevos re
·cursos de esos países. Sin lo que en inglés se llama "Know how" saber 
cómo un país no podrá explotar sus riquezas. 

La Asistencia Técnica es la "ayuda a los pueblos a ayudarse a sí 
mismos" y trabajan en ellas 1,800 expertos que provienen de 65 países. Son 
los modernos misioneros, que, al mismo tiempo que enseñan a los pue
.hlos atrasados las ventajas de la tecnología moderna, les facilitan vivir en 
1ibert~d, enviándoles expertos y trazando planes pilotos para su desarrollo 
y el cabal aprovechamiento de sus riquezas. 

Inglaterra ha dado un magnífico ejemplo. Con su sentido realista 
que raras veces lo pierde -s.alvo en la aventura del Canal de Suez- el 
Imperio Británico ha· desarrollado desde 1945 una política que podríamos 
llamar de "constructiva abdicación". O sea transformar lo inevitable en li
bremente ·aceptado. 

Ha otorgado la independencia a India, Pakistán, Ceilán, Birmania
.que es el único que no forma parte del Commonwealth- Ghana y Malaya 
y reune a sus Primeros Ministros, como iguales, en un plano de absoluta 
igualdad en conferencias periódicas anuales. 

El Consejo de Tutela 

El Consejo de Tutela tiene a su cargo inmediato la supervisión de los 
·territorios bajo mandato y debe reportar y recibir ins~cciones de la Asam
blea General, tratándose de los territorios no estratégicos y del Consejo de 
Seguridad en -el caso de áreas estratégicas. 

El Consejo está constituído de manera diferente de la Comisión de 
Mandatos de la extinguida Liga de Naciones .. En ésta se trataba de exper
tos designados por .la institución y no representaban a sus gobiernos. En 
las Naciones Unidas son representantes de sus gobierno, tienen un carác
ter político y gozan de mayor autoridad aunque en la designación de esos 
delegados se prefiere a personas calificadas en asuntos coloniales. 
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El Consejo de Tutela considerará los informes que le presenten los 
::Estados .administradores, escuchará y examinará las peticiones que le for
mulen los representantes de los habitantes de los territorios bajo mandato 
y hará visitas periódicas a dichos territorios. 

El Consejo de Tutela o de Adminisíración Fiduciaria, como tamb1én 
se le llam·a en español (l) está integrado pq· trece miembros que se descom
ponen así: los miembros de las Naciones Unidas que administran territorios 
bajo fideicomiso (Australia, Bélgica, Estados Unidos, Francia, Italia e InglCI
terr·a), los miembros ex-oficio por ser miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad que no administran tales territorios (China y Rusia) y por otro;:; 
tantos miembros cuanto sean necesarios para asegurar que el número total 
de miembros del Consejo se divida por igual entre los miembros adminis
tradores. Estos últimps son elegidos por un período de tres años y pueden 
ser reelegidos y su número es ahora de cinco (2). Sus funciones principa
les son: formular los plane:= de trabajo para el progreso político, social, 
económico y educativo de dichos territorios, considerar los inform<:>s que 
presentan las autoridades administradoras, ayudar a desenvolve: ~'.ls pro
pias instituciones, examinar las peticiones que hacen sus habitantes, estimu· 

-lar el desarrollo de los derechos humanos y facilitarles la independencia 
y el gobierno propio. Y en realid~ad las funciones que viene cumpliendo el 
Consejo de Tutela es mayor que el que pudo anticiparse al establecerse 
la Ccrrta de San Francisco. 

Los territorios bajo fideicomiso son: 

Naurú por Australia, (en nombre de Australia, Nueva Zelandia 
e Inglaterra); 
Nueva Guinea por Australia; 
Ruanda Urundi por Bélgica; 
Togo y Camerún por Francia; 
Somalía por Italia; 
Samoa Occidental por Nueva Zelandia; 
Camerún, Togo y Tanganik·a por Inglaterra; 
Islas del Pacífico, (Marshall, Marianas y Carolinas por Estados 
Unidos. Se trata de un antiguo mandato japonés y se le considera 
como una zona estratégica). 

Como se ve, se ha procurado una compos1c1on balanceada entre los 
'Estados administr·adores y los no adminis~tradores, pero dándose cabida siem
pre a las Grandes Potencias, miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad y que tienen evidente interés en los problemas coloniales y· en su 
-futuro. 

(1) La expresión inglesa "trusteeship" se puede traducir en ambas formas, pero en la 
versión española de la Carta hecha por la Secretaría de las Naciones Uni~as, se emplea el 

1érmino "Administración Fiduciaria". 
(2) En el Consejo hay cinco Representantes de los Estados Administradores contra 

seis de los no Administradores . 
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Los territorios bajo tutela que son áreas estratégicas - el úni
co caso es el de las antiguas colonias alemanas del Pacífico, islas que 
fueron confiadas en mandato al Japón al terminar la primera guerra mun
dial y que ahora las administr·a los Estados Unidos- están bajo la depen
dencia directa del Consejo de Seguridad; los demás territorios en fideicomiso. 
dependen, en última instancia, de la Asamblea General. La diferencia estriba 
E:n que. en el primer cc:so, los Estados Unidos podrían vetar cualquier de~· 
cisión con la que no estuvieran de acuerdo. En qambio, como la decisión 
final sobre los territorios no estratégicos (régimen de administración, posi
bilidad de tcJ narse independiente, cambio de mandatario) corresponde a la 
Asamblea !aquí no funciona el veto, el que tampoco existe en el Consejo. 
de Tutela. 

La Carta incluye un Capítulo, el XI, conteniendo una Declaración 
Especial sobre los territorios no autónomos. Los Estados que tienen a su cargo
esos territorios se comprometen a promover el bienestar· de los pob]adores, 
a asegurar su progreso político, social, ecnórnico y educacional, su justo
tratamiento, a protegerlos contr.a abusos, a favorecer su autonomía y asistidos 
en el progresivo desarrollo de sus instituciones políticias. 

El régimen de tutela cubre actualmente diez territorios: seis en Africa 
bajo la administración de Inglaterra, Francia y Bélgica; Somalía bajo l·a 
administración itali.ana (aunque su independencia se ha fijado para 1960);
dos en el Pacífico Occidental, bajo la administración de Australia y Nuevcr 
Zelandia y el territorio de las islas del Pacífico (Marianas, Marshall y Caro
linas), bajo la administración de Estados Unidos. Cada uno de esos territo
rios ha sido objeto .d~ un acuerdo de tutela entre las Naciones Unidas y el 
Est•ado administrador. 

La Carta ha creado una maquinaria internacional especial para super~ 
vigilar la administración de los territorios, cuestionarios, informes, peticiones· 
y la visita anual de una Comisión de las Naciones Unidas. (l) 

Las NGciones Unidas no son ni intentan ser un gobierno del mundo;
pero sí en alguna forma lo son y cumplen es·as funciones es en los territorios 
bajo tutela que no gobiernan directamente pero cuya administración super
vigilan. • 

Una resolución de la Asamblea, en 1949, dispuso que la bandera de 
las Naciones Unidas se ize en los territorios bajo tutela, al lado de la ban
dera del país ~administrador, simbolizando los ideales y aspiraciones procla
mados en la Carta y recordando que esos territorios pertenecen más a los 
que viven en ellos que a los que los administran. 

(1) El acuerdo o tratado suscrito en cada caso, obliga a la autoridad administrativa a 

administrar el territorio dentro de los principios básicos contenidos en la Carta, garantizar 

la paz, orden y buen gobierno del territorio, desarrollar sus instituciones políticas y dar a 

los habitantes una participación en el gobierno; desarrollar sus instituciones, asegurar la libertad 

de religión, culto. prensa. reunión y petición; proteg~r los derechos de los nativos 

sobre la tierra; asegurar igual tratamiento a todos los Miembros de las Naciones Unidas y 

a sus nacionales. Dentro de estas obligaciones, el Administrador tiene plenos poderes de 

legislación, administración y jurisdicción en el territorio, incluyendo el derecho de establecer 

bases militares y la defensa local. 
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ANTECEDENTES DEL REGIMEN DE TUTELA 

Al concluir la primera Guerra Mundial, las colonias alemanas y anti
guos territorios del Imperio turco, en vez de ser anexadas a las potencias ven
cedoras se pusieron, principalmente por la insistencia del Presidente Wilson 
("el bienestar y desarrollo de esos pueblos implicaba un sagrado encargo de 
la civilización"), bajo la supervisión de la Liga de las Naciones, en cuyo 
nombre serían administradas por algunos países que pertenecían a la 
organización y que actuarían como "Potencias Mandatarias". A esos terri
torios se les llamó "territorios bajo mandato" y eran de tres clases: clase A 
como los mandatos que ejercían Francia sobre Líbano y Siria y la Gran 
Bretaña sobre lraq, Palestina y Transjordania; clase B como los de Bélgica 
sobre Ruand1a-Urundi; Gran Bretaña y Francia sobre Tanganika y una parte 
del Camerún; y clase C como los de la Unión Sudafricana sobre Suroeste del 
Africa, el Japón sobre las islas del Pacífico, Nueva Zelandia sobre Samoa 
Occidental, Australia sobre Nueva Guinea y Su Majestad Británica -man
dato ejercido según acuerdo por Australia- sobre Nauru. Una Comisión 
Permanente de Mandatos, compuesta de expertos designados por la Liga, 
recibía los informes anuales y ejerda una especie de supervisión sobre los 
actos de la Potencia mandataria. 

Al cesar la Liga y crearse las Naciones Pnidas se habían producido 
en el mundo, nuevas condiciones que afectaban a los pueblos bajo mandato. 
Algunos de ellos ya habítan alcanzado su independencia como el Iraq en 
1932, Siria y Líbano en 1945 y otros estaban en trance de lograrlo como 
Jordania y Palestina, es decir todos los antiguos mandatos de la clase A. El 
nacionalismo hlabía crecido en esos territorios estimulado por el ejemplo 
de otros países, por las promesas de selfqovernment hechas durante la gue
rra, por la prédica de otras naciones como el panarabismo nacionalista o 
Hindú y por la propaganda antieuropea y antiblanca durante la ocupación 
japonesa. 

Occidente compartía esa simpatía por la independencia de los pueblos 
de Asia y más tarde de Africa. Los Dominios Británicos se habían tornado 
independientes después de la aprobación del Estatuto de Westminster de 1931. 
Los Estados Unidos habían reconocido la Independencia de Filipinas, for
malmente proclam~da en 1946, y que ya era un nuevo miembro de las 
Naciones Unidas, A. Hawai, Puerto Rico, e Islas Vírgenes, los Estados Unidos 
les han dado casi completa autonomía. En general se tenía la con
vicción que se estaba liquidando el colonialismo, como lo probaban las fáciles 
conquistas japonesas de 1941 y 1942. Era difícil que Indonesia e Indochina 
volvieran a ser incorporadas al status de la preguerr~a. 

En 1943 el Presidente Roosevelt pensaba que debería darse a las 
potencias mandatarias una especie de "colonial time-table" a tiempo fijo, indi-
cándose la fecha en que cada colonia debería alcanzar su independencia y 
en el interím, establecer la administración por un sistema internacional de 

tutela. 
Dentro de esos antecedentes la Carta de San Francisco estableció: 19-
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Un Régimen Internacional de Tutela; 29-Los Capítulos Xll y XIII de la Carta 
relativos al Régimen Internacional de Administración Fiduciaria y al Consejo 
de Tutela, y 39-Una Declaración relativa a los Territorios No Autónomos 
(Capítulo XI). 

En razón de esta Declaración, los Estados Administradores reconocen 
el principio según el cual los intereses de los habitantes de esos territorios es
tán por encima de todo, aceptan como un encargo sagrado la obligación de 
promover en todo lo posible, el bienestar de sus habitantes, asegurar el 
debido respeto a su cultura y .a su adelanto político, económico, social y 
educativo, a su justo tratamiento y a desarrollar su gobierno propio, a tener 
en cuenta sus aspiraciones políticas y a trasmitir al Secretario General de 
las Naciones Unidas las informaciones sobre el desarrollo de esos territorio.s. 

Por razones de seguridad militar, los Estados Unidos insistieron en la 
necesidad de crear un régimen especial para ciertos mandatos como las 
antiguas islas colonias japonesas del Pacífico, que habían demostrado ser 
tan importantes para el Japón en su guerra contra los Estados Unidos y 
que el Estado Mayor norteamericano consideró que en lo sucesivo deberían 
permanecer bajo el control militar permanente de este país. En consecuencia, 
la Carta se refiere a una clase especial de territorios bajo tutela denominada 
"área estratégica" casos en que el Acuerdo de Tutela está sujeto a la apro. 
bación del Consejo de Seguridad -donde hay derecho de veto por las 
Potencias que son Miembros Permanentes- y no a la de la Asamblea Gene
ral. Puede designarse en cualquier momento una área estratégica (art. 82) 
y sobre ella no tiene derecho ni la Asamblea General ni el Consejo de Tutela, 
ni pueden interferir los civiles sino el Consejo de Seguridad, cuya única 
función es aprobar y modificar el Acuerdo de Tutela. La Carta no espe· 
cifica qué entiende por zona estratégica. 

LOS PRIMEROS CATORCE AÑOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

La primera década de las Naciones Unidas coincidió con la primera 
bomba atómica; en la segunda se comienza la aplicación de la energía ató
mica para fines pacíficos y la conquista del espacio sideral con el lanza
miento de los satélites. En el curso de esos años la Organización se ha 
desarrollqdo rápickt y afirmativamente, no obstante que fué creada en una 
época cataclismática. Sin la fuerza jurídica y moral que ella encarna, el 
mundo .quizás no habría sobrevivido y muchas crisis internacionales que 
han surgido en estos diez años habrían desencadenado una m Guerra 
Mundial, de no existir las Naciones Unidas, pues los debates y negociacio· 
nes realizados bajo su égida han prevenido que se transformen los inci
dentes y conflictos bélicos en guerra abierta. Con el aumento de sus miem
bros, las Naciones Unidas reflejan más fielmente que nunca la realidad de la 
situación mundial, a pesar de que necesariamente el cuadro que presen
tan los debates y las votaciones en las Naciones Unidas sólo es posible 
evaluarlo exactamente después de un análisis cuidadoso. Las Naciones 
Unidas reflejan el renacimiento de Asia, pero no son en modo alguno su 
causa. El despertar de Africa, y los otros cambios importantes que se están 
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realizando en el eqw1ibrio de poderes y en las relaciones entre los pueblos, 
son también parte de la dinámica de la historia. Ha ayudado la Organiza
ción al nacimiento pacífico y ordenado de una media docena de nuevos 
Estados. Como siempre traen consigo muchos problemas graves de adpta
ción que con toda facilidad pueden servir de ocasión para despertar pasio
nes, temores y odios que a su vez conduzcan a trastornos violentos Y al 
desastre definitivo de una guerra en esta era atómica. (1) Muchas veces la 
acción del Consejo de Seguridad ha detenido la agresión, conciliándose 
puntos de vista contrarios sin renunciar a los principios. Un fracaso de la 
Organización habría sido una invitación a que se imponga el más fuerte 
y a vivir en un "law-lessiness world". 

Para las naciones occidentales el aspecto de la seguridad es el más 
importante en la Carta de las Naciones Unidas. Para las de Asia los de justicia 
social y desarrollo económico, para los de Africa los relativos a los Derechos 
Humanos, para los de América Latina la igualdad jurídica y la elevación 
del standard de vida de las clases más atrasadas. Pero todos se sienten 
ligados a la totalidad de las obligaciones y deberes de la Carta, aplican las 
prácticas parlamentarias de la Asamblea y participan en sus actividades 
técnicas, unidas todas las Naciones: viejas y recién nacidas, desarrolladas 
y atrasadas, en el común propósito de mantener la paz y evitar una nueva 
guerra que, con los terribles armamentos nucleares y los proyectiles dirigi
dos, podría acabar con la especie humana. 

Pero el acontecimiento más importante y revolucionario de la primera 
década de Naciones Unidas ha sido la insurgencia contra el colonialismo 
y el advenimiento de doce naciones libres con un total de 650 millones de 
almas, política que la distingue netamente de la antigua Liga de Naciones. 

Las Naciones Unidas no han producido esa revolución. Ella estaba en 
el ambiente del mundo y la esperanza de esos pueblos, pero la Carta 
de San Francisco recogió ese ambiente y esa esperanza al reconocer el 
derecho de los pueblos de ser libres y al ejercer las atribuciones que se 
le dió para cooperar al libre gobierno de esos pueblos. Y la transformación 
de esas antiguas colonias en Estados Soberanos debe ser lo más ordenada 
posible a fin de que no se produzcan vacíos ni sufran en su desarrollo, los 
nuevos Estados, ni se amenace la estabilidad del mundo. 

Dar el propio gobierno o independencia a los ISO millones de hombres 
que aún no lo tienen es la tarea de la próxima década de las Naciones Uni
das. Su cumplimiento presenta dificultades. Pero, si esa ·aspiración se realiza 
en una forma ordenada, como en Ghana, o con tumultuosas explosiones 
como en otras colonias, depende como las naciones apliquen los principios 
de la Carta. Y una vez libres, ellos deben ingresar inmediatamente a la 
Organización de las Naciones Unidas como han sido los casos de Ghana y 
Malaya, porque implica una participación y una responsabilidad en la 
gran familia de Naciones y porque en esa forma se afirma su' personalidad 
internacional. 

(1) Introducción a la Memoria Anual del Secretario General de las Naciones Unidas, 

New York, 1957. 
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Las Naciones Unidas han presentado una unidad moral de los pue
blos que ha superado las transformaciones casi revolucionarias de los últimos 
diez años. Sin esta unidad moral quizás el mundo habría sido destruído. La 
institución creada en San Fr:ancisco queda intacta y su vida no ha sido tan 
precaria como lo fué la de Liga de las Naciones o las Repúblicas Francesa 
o Norteamericana, en los doce primeros años de existencia. Ha tenido éxito 
por una serie de pasos, "grow by growing" o sea un crecimiento funcional. 

Una hora después que Trigve Lie asumió su puesto de Secretario 
General de las Naciones Unidas en marzo de 1946, el Embajador de Irán 
presentaba su queja con el reclamo de su país por la presencia de tropas 
rusas en su territorio. 

Desde entonces las Naciones Unidas han vivido en constante crisis
Irán, Grecia, Indonesia, Palestina, Bloqueo de Berlín, Corea, China, Desar
me, Energía Atómica, Admisión ~ Nuevos Miembros, Checoeslovaquia, 
Canal de Suéz, Hungría, Argelia, Desarme, Espacio Sideral, Líbano y Jorda
nia. Aceleró la independencia de Siria, Líbano, Indonesia e Israel, y redujo 
la tensión durante el bloqueo de Berlín proveyendo un tercer camino frente 
a ·alternativas de rendición humillante o de violento desafío. Ha creado la 
Fuerza de Emergencia para patrullar y mantener la paz en la frontera entre 
Israel y Egipto y asimismo, cuando la crisis de Líbano, ha establecido un 
grupo de observadores para evitar la infiltración de elementos extraños. 
Subsiste y actúa en el medio de la crisis y se viene afirmando. Otra razón 
de la existencia de las Naciones Unidas es el crecimiento y desarrollo de la 
técnica moderna, dentro de lo que llamaríamos los fundamentos económicos 
de la paz y los fundamentos de la libertad humana. El progreso económico, 
las tarifas aduaneras, la asistencia técnica, los correos y comunicaciones, 
el control de los narcoticos, los derechos humanos, la protección de la salud, 
de la educación y de la cultura requieren una atención y un sistema inter
nacionales a los que se agregan los problemas del desarme, los proyectiles 
dirigidos, las armas nucleares y la amenaza potencial de la parafernalia de 
las destrucciones en ~asa. 

Pero, por desgracia, si la cooperación inter11¡acional ha devenido nece
saria no implica que sea más fácil. Subsisten los odios históricos, los anta
gonismos tradicionales, las ideologías tajantes y el mundo dividido por 
diferencias históricas. Continúa la "guerra fría". La cooperación internacio
nal es pues difícil y dura pero va haciendo su camino. Los problemas si
guen existiendo, es un legado de la Historia y sería irracional que no 
existieran. Las Naciones Unidas no pueden impedir que surjan esos pro
blemas, pero tienen la maquinaria para afrontarlos y los principios conforme 
a los cuales deben resolverse. 

La comunidad de las Naciones Unidas o familia de naciones repre-
senta universalidad, continuidad y comprensión. 

La universalidad no solo es la universalidad en la Organización, 
alcanzada ahora con 81 Estados Miembros, (solo están ausentes Suiza por 
propia decisión; Alemania, Vietnam y Corea por estar divididas y China 
comunista por su condición de agresor), sino que los asuntos que trata 
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interesan no sólo a las Grandes Potencias sino a todos los pueblos, gran
des y pequeños. Claro que no todos ellos afectan a todas las Naciones 
en el mismo grado. El regionalismo tiene un sitio dentro de la Organiza
ción y las Grandes Potencias ejercen una influen~a natural 

La continuidad en el esfuerzo es otra de las características de las 
Naciones Unidas, una organización que trtJbaja todo el tiempo. Pese a 
divisiones, disputas y antagonismos, las naciones han adquirido el hábito 
de trabajar juntas -los Jefes de Gobierno y Minis1ros en los grandes 
·rneetings, los diplomáticos y delegados en las reuniones periódicas, los 
técnicos en las conferencias especializadas-. Y si el mundo se mueve 
hacia una verdadera comunidad es sólo a través de una organización como 
las Naciones Unidas. 

Hay que advertir que en las Naciones Unidas es casi el único sitio donde 
1a Unión Soviética mantiene continuo contacto con el resto del mundo y el 
"meeting-place" en que, pese a ataques y cargos, t1 ata y discute con las 
"Potencias Occidentales y demás naciones no comunistas, sobre los proble
mas políticos. Es el "trait d' union", el único puente de tránsito. 

LA OBRA DE LAS NACIONES UNIDAS 

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas no están vinculados 
solamente por la Carta de la Organización que han firmado -el concepto 
de pacta sunt se:rvanda - sino por una razón natural, _porque están lla
.mados a convivir y a cooperar en una sociedad internacional que la vida 
impone en tanto que el desarrollo de la técnica y de las comunicaciones 
aproxima cada día más a los pueblos. O sea una cooperación fundada en 
un orden jurídico internacional, superior a la propia soberanía nacional que 
subsiste y se respeta dentro de las exigencias del bien común de la Huma
nidad. Vivimos dentro de una interdependencia que no se puede ignorar 
ni desconocer. La comunidad internacional es un hecho irrebatible que se 
afirma de día a día y que invita a meditar sobre el destino general del 
hombre. Y las Naciones Unidas son un feliz compromJso entre la Soberanía 
nacional y el gobierno del mundo, sin ser una Liga Federal de Estados. 

Raúl Ferrero, en el capítulo final El Estado en el plano internacional 
de su reciente libro -"Derecho Constitucional" (Lima, 1956) - destaca la 
preeminencia del orden jurídico internacional como la mejor garai\tÍa para 
·preservar la paz. Es la única y última barrera entre la paz y la guerra 
y facilita la cooperación internacional. 

Las líneas generales de las Naciones Unidas son: autodeterminación 
de los pueblos, igualdad soberana de los Estados, elevación del standard 
de vida d~ las masas trabajadoras y universalidad de la organización. 

' Las Naciones Unidas existen y se vienen afirmando, constituyen el 
~'fortum hall of the world" de _gran majestad. Es una organización internacio
nal y una institución que merece el respeto y la confianza del mundo y que 
nadie, ninguna persona, por irresponsable que sea,· ni ningún gobierno por 
poderoso que fuere, se atreve a desconocer y que ha capturado la imagina
ción de la opinión pública del mundo. 
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Constituyen una poderosa organización que no solo se -interesa en los 
aspectos políticos y en los conflictos entre los Estados, sino que trabaja en 
la cooperación internacional y por el desarrollo económico y la elevación 
del standard de vida, por los derechos hulr!.anos, por facilitar la autonomía:: 
a los pueblos bajo tutela, por atender y redistribuir a los dos millones de 
refugiados, por lograr la codificación del Derecho Internacional orientando 
la conducta jurídica de hombres y pueblos. Dentro de las limitaciones en_ 
las que actúa, las Naciones Unidas vienen cumpliendo, con decisión y efi
ciencia, los propósitos que figuran en la Carta y qué son los siguientes: 

.M;antener l;:¡ paz y la seguridad internacionales; 
Fomentar las relaciones de amistad entre los pueblos; 
Cooperar en la solución de los problemas internacionales: económicos, 

sociales, culturales y educacionales que afectan a la Humanidad, estimular 
el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Los PRINCIPIOS que determinan su acción son: 
La igualdad soberana de todos sus miembros; 
Todos los Estados Miembros deben cumplir de buena fé las obliga

ciones de la Carta; 
Las controversias internacionales deberán arreglarse por medios pací~ 

ficos, absteniéndose de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza; 
Las Naciones Unidas no pueden intervenir en los asuntos que son de 

la exclusiva jurisdicción interna de un Estado; 
Ningún Estado podrá ayudar a otro contra el cual las Naciones Uni~ 

das han tomado alguna acción preventiva o coactiva. 

Conforme se anuncia en el Preámbulo y en el Capítulo I de la Carta.., 
los cinco puntos fundamentales de la acción política de las Naciones Uni
das son: 19-Mantenimiento de la paz y de l1a seguridad internacional, 
29-La seguridad colectiva; 39-Prohibición del uso de la fuerza contra la 
integridad territorial o la independencia política de un Estado, debiendo uti
lizarse la fuerza solo en el interés común; 49-Respeto del derecho interna
cional y de las obligaciones pf~venientes o derivadas de Tratados; 59-Res
peto por la independencia de las naciones y del derecho de propia determi
nación y de su soberanía interna. 

El gran principio orientador es la justicia. Las Naciones Unidnas deben 
procurar el arreglo pacífico de los conflictos dentro de los principios de 
justicia y mantener la paz, respetando el Derecho de todas las Naciones. 
Y el hecho que 81 naciones hayan aceptado la Carta, implica una garantía 
para esos principios y para la paz del mundo. 

Las Naciones Unidas no solo son el más hermoso edificio de Nueva 
York sobre el East River, recortándose sobre el cielo de la gran compópolis, 
con su hermosa estructura de acero y vidrio, sus 38 pisos y en cuyos corre
dores, louanges y salas de sesiones, discurren hombres y mujeres venidos 
de todos los rincones de la tierra y de los siete mares, hablando todas las 
lenguas y llevando con orgullo los más diversos vestidos, en una perfecta 
igualdad humana y la más cabal fraternidad. No sólo es una organización 
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internacional y un Secretariado. Es una institución que ningún pueblo ni. 
ningún Gobiero pueden ignorar. 

Las Naciones Unidas no son un superestado, sino una organizac10n. 
política y jurídica internacional con poderes específicos -que nacen de su. 
Carta constitutiva- y con un objetivo determinado: mantener la paz y la 
seguridad internacional. 

Es un instrumento de negociación entre los Gobiernos y para los 
Gobiernos aunque no puede sustituirse a esos GobiE!:_rnos en sus esfuerzos 
de impedir o prevenir las guerras. Es un experimento de gobierno mundial 
y todo en la vida, es un continuo experimento. 

"Los acontecimientos del año pasado (o sea en 1956) han permitido· 
que se precise la función de las Naciones Unidas en la época actual. La
Carta, en su conjunto, no confiere a las Naciones Unidas ninguno de los 
atributos de un superestado ni de un órgano que pueda actuar sino por 
decisión de los Estados Miembros. Las Naciones U ni das son más bien un 
instrumento de negociación entre los Estados y, en cierta medida, en pro 
de los Estados. Constituyen también, un nuevo instrumento en el campo de· 
la diplomacia para concertar las actividades de los Estados en apoyo de 
los objetivos de la Carta. Esta es la función que, desde que se constituyó,. 
ha desempeñado la Organización, a veces con éxito, a veces sufriendo 
reveses desalentadores". (1) 

Es un compromiso entre las medidas conciliadoras, respaldadas por 
una fuerza militar colectiva que puede convertirse con el tiempo, en un ejér
cito internacional. No es una fórmula sino un sistema. No es un fin en sf 
mismo sino un instrumento al servicio de la paz internacional. No es un 
gobierno mundial pero sí una comunidad naciente que la Carta puede 
orientar hacia un orden mundial porque marchando hacia adelante es la 
mejor forma de sobrevivir. Encarna un sistema de paz y seguridad. autoriza 
el uso colectivo de la fuerza parq resistir la opresión y el empleo de medios 
conciliatorios y constructivos para prevenir o arreg~ar un conflicto. No ha· 
solucionado todos los problemas que ha tratado y algunos como el de Hun
gría, claman al cielo. Pero constituyen un forum mundial de absoluta impare· 
c~alidad, donde todas las partes de una controversia pueden exponer sus 
puntos de vista, donde todas las naciones pueden dar su opinión en pié 
de igualdad, en que todas las fases de un problema pueden investigarse 
con completa objetividad, presentándose una o varias soluciones o com
promisos de acuerdo o proporcionar un asesoramiento técnico e imparcial. 
Es este un nuevo campo de la "diplomacia multilateral". Su principal mérito 
es servir de instrumento para negociación entre los gobiernos y concentrar 
una acción conjunta para la realización de los objetivos de la Carta. 

Sería preferible aceptar a las Naciones Unidas tales como son: un 
instrumento, sin duda imperfecto, pero indispensable, del que 4i)e valen los 
Estados para procurar una evolución pacífica hacia un orden mundial más 

(O Introducción a la Memoria Anual del Secretario General de las Naciones Unidas .. " 

New York, 1957. 
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justo y seguro. Las fuerzas dinámicas que actúan en esta etapa de ~a historia 
de la humanidad han hecho necesaria una organización mundial. El equi
librio de dichas fuerzas ha impuesto, también los límites dentro de los cua
les puede manifestarse, en cada paso, la autoridad de la organización mun
dial, y más allá ge los cuales, solo será posible alcanzar algún progreso, 
c11¡ando el equilibrio de las fuez:as lo permita mediante un proceso d~ evo
lución orgánica de las normas de derecho que prevalecen en la soe1edad 
de naciones. 

Para dicho proceso de ajuste hace falta tiempo. Los sistemas de alian
za establecidos, paralelamente, a las Naciones Unidas en reconocimiento del 
equilibrio de fuerzas existentes pueden resultar útiles. Sin embargo, hay 
que convenir en que tales sistemas de alianza, como otros procedirnie:p.tos 
tradicionales de diplomacia y defensa de los intereses nacionales, tienen 
un valor limitado en tanto que salvaguardan la seguridad y bienestar pre
sentes y futuros de nuestros países. Las naciones y los grupos de naciones 
ya no podrían jamás vivir y arrogarse la facultad de decidir en asuntos 
internacionales por medios que antes eran usuales. 

·En la actualidad, es indispensable moderar los conflictos entre las 
naciones y no agravarlos. Si se las emplea convenientemente, las Naciones 
Unidas pueden constituir un instrumento de reconciliación mejor que otros 
de que puedan disponer los Estados Miembros. Los distintos intereses 
y aspiraciones del Mundo se dan cita en su recinto, teniendo como base co
mún, la Carta. Es posible que los conflictos persistan por largo tiempo sin 
que se convenga en una solución, y que grupos de Estados defiendan activa. 
mente intereses particulares y regionales. No obstante, la tendencia en las 
Naciones Unidas es de moderar o reducir las diferencias. 

Las Naciones Unidas son el símbolo de la unidad moral del mundo y 
guardián de la p::xz e inclusive Rusia y sus satélites prentenden actuar de 
acuerdo con la Carta. 

Las Naciones Unidas ni hacen ni pueden hacer milagros, pero ha sido 
de enorme !ltilidad en lo que llamaríamos la estrategia de la paz. No pueden 
solucionar todos los problemas internacionales ni arreglar todos los con
flictos pero representan el deseo de paz y de justicia al que aspira la huma
nidad entera y que todas las naciones del mundo han aceptado, cuando 
menos en principio. La paz, por otra parte, no implica ausencia de conflic
tos ni de problemas sino que se eviten las guerras, totales o locales, redu
ciendo las tensiones y previniendo las guerras en potencia. Desde su sede 
general no puede dictar órdenes como lo solía hacer la Roma Imperial, 
ni disponer de legiones. Pero es un gran centro de fuerza moral e intelec
tual y un sustituto para las batallas, una lucha ideológica pero ep. que 
no se derrama sangre; no deja ni huérfanos, ni viudas, ni ciudades des
truídas. El record de sus realizaciones en los primeros años de existen
cia es impresionante, sobre todo si se considera las dificultades que ha 
vencido. Desde que fué establecida ha desempeñado un papel de importan
cia innegable en todos los esfuerzos realizados para matener la paz y 

:solucionar las crisis- que se han producido - independencia de Indonesia, 
.armisticios en Cachimira, Corea, Palestina y Corea - y debido a su carác-
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1er universal, puede servir a una política de reconciliación. En los últimos 
años, ha logrado o~ganizar la Agencia Internacional de la Energía Ató-
mica, crear la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, restablecer 
el tráfico del Canal de Suéz y crear un Fondo de Desarrollo Económico y se 
apresta a echar las bases para el uso pacilico del Espacio Sideral. Dentro 
de la Organización, todos los hombres son libres e iguales y todas las 
Naciones gozan de derechos inalienables. Y pese a todas las imperfeccio
nes responde a la esperanza universal de paz y justicia, un sueño feliz en 
trance de realizarse en medio de sus altas y bajas. La vida internacional 
está tan íntimamente ligada a las Naciones Unidas que si fuera disuelta, 
reviviría bajo otro nombre. 

Si vivimos una paz difícil, una paz sin seguridad, no proviene de la 
estructura de las Naciones Unidas ni de los defectos que pudiera tener la 
Organización ni de sus limitaciones, sino que vivimos en una época tensa 
y de cambios revolucionarios en la vida del hombre y en las relaciones 
entre los pueblos como son el descubrimiento de la energía atómica, la 
conquista del espacio sideral, el renacer de Asia, el despertar de Africa. 
Y, como lo ha dicho el Presidente Eisenhower, constituye la concienció colec
tiva de la Humanidad y la suprema esperanza de la paz aunque el camino 
que tenía por delante sea largo, difícil y peligroso. Es la única salvaguardia 
de la paz. 

El éxito y la sobrevivencia de las Naciones Unidas está ligado estruc--
1uramente al futuro de nuestra civilización. Es un nuevo tipo ·de diplomacia 
multilateral y, repitiendo el título de un editorial del New York Times, con
cluíremos llamándola "las indispensables Naciones Unidas" y si el Evan
gelio llama hijos de Dios a los obreros de la paz, las Naciones Unidas, 
merecen la bendición del Altísimo. 

Los grupos regionales existentes son: 

Organización de los Estados 
Americanos O. E. A. 

Las ·21 Naciones 
Americanas. 

Argentina, Bolivia, Brasil. Colombia• 
Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, 
El Salv.ador, Estados Unidos, Gua
temala, Haití, Honduras, México, 
Nicaragua, Panlamá, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Uru
guay, Venezuela. 
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Liga de 
Estados Arabes 

Pacto de 
Bagdad 

Unión Occidental 

Comunidad Británica 
de Naciones 

Commonwealth 

Pacto de 
Varsovia 

Organización del 
Sud-Este de Asia 
S.A.T.O. 

DERECHO 

Arabia Saudita 
Egipto-Siria - (Federación de lcr. 
República Arabe Unida) 
Libia 
Líbano 
lraq 
Jordania, 
Marruecos 
Sudán 
Tunisia 
Yemen 

Gran Bretaña 
Turquía 
Jordania, 
Irán 
Pakistán 

Gran Bretaña 
Francia 
Bélgica 
Holanda 
Luxemburgo 

Gran Bretaña 
Canadá 
Australia 
Nueva Zelandia 
India 
Ceylán 
Pakistán 
Unión Sud Africana 
Ghana 
Malaya 

Rusia Soviética 
Polonia 
Hungría 
Bulgaria 
Checc·eslovaqu.ta 
Albania 
Rumanía 

Estados Unidos 
Gran Bretaña 
Francia 
N u e va Zelandia 
Filipinas 
Tailandia 
Pakistán 
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Bloque 
Escandinavo 

Benelux 

Comisiones 
Económicas de 
Naciones Unidas 

Conferencia de 
.Bandug 

.Euro ton 

Organización del 
Tratado del Atlántico Norte 

NATO) 

Dinamarca 
Suecia 
Noruega 
Islandia 

Luxemburgo 
Holanda 
Bélgica 

América Latina (CEP AL) 
Asia y Extremo Oriente 
Europa 
Africa (recién creada). 

China Comunista 
India 
Pakistán 
Vietnam del Norte 
Birmania 
Ceylán 
Indonesia 

Francia 
Alemania 
Italia 
Bélgica 
Holanda 
Luxemburgo 

Estados Unidos 
Inglaterra 
Francia 
Bélgica 
Luxemburgo 
Holanda 
Dinamarca 
Alemania Occidental 
Noruega 
Portugal 
Italia 
Turquía 
Islandia 
Canadá 
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DERECHO PENAL. 

Reforma del Código Pena( Afemán 

En el discurso que el ex-Ministro de Justicia Dr. h.c. Fritz Neumayer 
pronunció, el 21 de mayo de 1957,. en la Universidad de Friburgo, al recibir 
el grado de Doctor honoris causa, dijo, entre o!ras cosas, lo siguiente res-
pecto a la gran reforma de la parte general del Código Penal Alemán: 

"En el proyecto de la parte general de un futuro Código Penal, con 
el cual la obra de reforma ha llegado a una fase importante, la Ciencia 
ha tenido una parte destacada. En la Comisión citada por mí se han reu
nido ilustres representantes de todos los grupos que, de distintos modos. se 
ocupan del Derecho pen:al: jueces y fiscales, abogados y funcionarios ministe
riales, diputados y también profesores. Siempre he considerado como la 
coronación de mi actividad en el Ministerio de Justicia presidir esta Comi
sión y poder observar y encauzar en cíena forma la fecunda disparidad 
y armonía entre el poder legislativo y el ejecutivo, entre la Ciencia y kt 
práctica. 

"En esta cooperación, todos los que han parti~ipado han respondido 
admirablemente a las tareas que les correspondieron en la obra de reforma. 
Esto se refiere, y no en último término, a la Ciencia del Derecho Penal, qua· 
contribuyó decisivamente a la creación de los conceptos fundamentales y 
que supo responder a las exigencias de la práctica nacidas de la experien
cia. Estas no son meras palabras. Quizás sepáis, y con esto me fijo en la 
idea fundamental de nuestro proyecto, que la Gran Comisión ha proclamdo 
resueltamente el principio del Derecho Penal de culpabilidad que, como 
pienso exponer más adelante, informa todo el proyecto de la parte gener·al. 
Esta proclamación no habría sido posible sin la ayuda de la Ciencia. Al 
decir esto no pienso sólo en el Derecho en sí sino también en la modern-a 
Filosofía, en la Antropología y en las Ciencias Naturales cuyo desarrollo 
parecía privar de base todavía en el siglo pasado a un Derecho penal de 
culpabilidad. Hoy las cosas son distintas. No necesito entrar en detalles 
pues hace pocos meses que en esta Universidad el profesor Jeschek, qu& 
pertenece t·ambién a la Gran Comisión de Derecho Penal, ha dicho convin
centemente, en su magnífico discurso sobre el hombre de nuestro tiempo· 
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